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 PARTE OFICIAL.

1 .º SECCION. —MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución, Reina de las Españas, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed : Que las Córtes constituyentes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara nulo y de nin
gún valor ni efecto el contrato de construc
ción del ferro-carril de Socuéllamos á Ciu
dad-Real , celebrado en virtud de Reales 
decretos de veinte y ocho de Mayo y veinte 
y uno de Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y dos.

Art. 2.® Se abonará al contratista el im
porte de las obras que satisfizo al primitivo, 
cuando se le adjudicó la su b asta ; y ademas 
el de las obras ejecutadas y materiales aco
piados desde entonces, que sean de recibo 
según una nueva tasación.

Art. 3.® Se autoriza al Gobierno para 
otorgar en pública subasta , ó del modo que 
crea mas conveniente, si no hubiese lid ia 
dores, la concesión del ferro-carril de So- 
cuéllamos á Ciudad-Real, á una empresa 
que le concluya de su cuenta con arreglo al 
adjunto pliego de condiciones particulares 
y á las prescripciones de la ley general de 
caminos de hierro.

Art. 4.° Esta concesión consistirá en el 
aprovechamiento de los productos de ex 
plotación del camino por espacio de noventa 
y nueve años, con sujeción á las adjuntas 
tarifas de peaje y trasporte.

Art. 5.° Quedarán ademas en favor de 
la empresa concesionaria las obras ejecuta
das hasta el dia y el subsidio con que se 
obliguen á contribuir al costo de este ferro
carril los Ayuntamientos y la provincia de 
C iudad-R eal, el cual se satisfará á medida 
que las leguas se abran á la circulación.

Art. 6.® La subasta de la concesión ver
sará sobre la reducción del subsidio in 
dicado.

Art. 1.® Cuando la explotación del ca
mino produzca mas del ocho por ciento de 
los capitales particulares empleados en las 
obras, la mitad del exceso se aplicará al 
reintegro del valor de los hechas por el Go
bierno y de la subvención de la provincia 
de Ciudad-Real.

Art. 8.® Se autoriza al Gobierno para 
q u e , en caso de no presentarse licitadores á 
la concesión, pueda disponer la continua
ción de éste ferro -carril, aprovechando la 
subvención que la provincia de Ciudad-Real 
haya ofrecido.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio nueve de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y cinco,=>YO LA REINA.-=E1 
Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Pliego de condiciones particulares para la empresa del
ferro-carril de Socuéllamos á Ciudad-Real.

1.* D... (particular ó sociedad) se obliga 
á term inar la construcción del camino de 
hierro de Socuéllamos á Cuidad-Real bajo 
las condiciones que se expresan en la ley de 
concesión y en los siguientes artículos,

2.a La dirección de la línea , rasantes,

obras de fábrica y estaciones serán c infor
mes en un lodo con el proyecto adjunto 
aprobado. Si conviniera en lo sucesivo hacer 
alguna modificación , será prévia autoriza
ción del Gobierno en vista de las razones 
que la justifiquen.

3 .a El concesionario deberá completar en 
el término de un mes sobre la fianza pre
sentada para la subasta, la suma de tres 
millones de reales en metálico ó su equiva
lente en acciones de carreteras ó papel de la 
deuda al precio de la Bolsa. Completado el 
depósito, se expidirá á su favor la Real cédu
la de concesión , de que formarán parte este 
pliego de condiciones particulares y el ge
neral de treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos cuarenta y c u a tro , para que 
concluya y explote por su cuenta el ferro
carril mencionado con obligación de con
cluirlo en el térm ino de dos años.

4.a Se fija en doce por ciento el m áxi
mum de utilidades á que se refiere el artícu
lo treinta y tres, y el párrafo tercero del 
treinta y cuatro de las condiciones genera
les de 31 de Diciembre de mil ochocientos 
cuarenta y c u a tro , y en diez años el plazo 
á cuyo término deberá hacerse la primera 
revisión de tarifas, según el artículo treinta 
y tres citado.

5.a El Gobierno por causa de utilidad 
pública, legnlmente justificada , podrá ad 
quirir el camino, sujetándose en la evalua
ción á las reglas que se marcan en el a r t í 
culo treinta y cuatro de las condiciones 
mencionadas.

0.a La velocidad efectiva de los convo
yes de viajeros será por lo menos en este 
ferro-carril de cinco leguas por hora, y de 
tres para las mercaderías. La velocidad de 
los convoyes del correo la determ inará el 
Gobierno por un reglamento especial.

El concesionario tendrá la facultad de 
poner convoyes especiales, cuya tarifa la de
term inará el Gobierno á propuesta suya; 
pero en ningún caso podrá pasar el número 
de asientos de estos carruajes de la quinta 
parte del número total de asientos del con
voy. Todo convoy de viajeros tendrá el nú
mero suficiente de carruajes de todas clases 
para las personas que se presenten en las 
oficinas de las estaciones.

7.a Las máquinas locomotoras estarán 
construidas con arreglo á los mejores mo
delos.

Las diligencias de viajeros serán de tres 
clases, y todas estarán suspendidas sobre 
resortes, y tendrán asientos.

Las de prim era clase estarán guarneci
das y cerradas con cristales.

Las de segunda tendrán los asientos r e 
llenos , y estarán cerradas con c ris ta les , v 
las de tercera llevarán cortinas.

8.a El concesionario podrá tomar, bajo la 
competente indemnización en la forma que 
establece la ley de diez y siete de Julio de 
mil ochocientos treinta y seis y demas dis
posiciones vigentes, ó que en lo sucesivo se 
dictaren sobre enagenacion forzosa por cau
sa de utilidad pública , los terrenos de pro
piedad particular que necesite el camino de 
hierro con todas sus dependencias.

9.a Se concede desde luego á la empresa 
concesionaria:

Primero. Los terrenos de dominio pú
blico que hayan de ocupar el camino y sus 
dependencias.

Segundo. El beneficio de vecindad para 
el aprovechamiento de le ñ a , pastos y demas 
de que disfrutan los vecinos de los pueblos 
del tránsito para los empleados y trabajado
res de la empresa y para las necesidades de 
las obras y caballerías, y otros animales 
empleados en ellas.

Tercero. La facultad de abrir canteras, 
recoger piedra sue lta , construir hornos de 
c a l , de yeso, de ladrillo, depositar m ate
riales y establecer talleres para elaborarlos 
libremente en los terrenos públicos , y me
diante prévio aviso al dueño del terreno, ó 
á quien lo represen te , é indemnización de 
daños en los de propiedad particular.

C u arto . L a fa c u lta d  d e  co r ta r  y  e x tr a e r ,  
p a g a n d o , d e  lo s  m o n te s  d e l E s ta d o  la s  m a 
d e r a s  n e c e sa r ia s  p ara  la c o n s tr u c c ió n  d e l c a 
m in o  y su s  e d if ic io s , co n  su je c ió n  á  la o r d e 
n a n za  y r e g la m e n to  v ig e n t e .

Q u in to . L a fa c u lta d  e x c lu s iv a  d e  p e r c i
b ir  ó c o b ra r  lo s  d e r e c h o s  d e  p ea je  c o n  s u je 
c ió n  á  la s  ta r ifa s , y  lo s  d e  tr a s p o r te ,  s in  
p er ju ic io  d e l d e r e c h o  d e  la s  d e m a s  e m p r e s a s .

Y s e x t o .  T o d o s lo s  d e m a s  a u x il io s  g e n e 
r a le s  q u e  s e  a c u e r d e n  por la le y  g e n e r a l d e  
f e r r o -c a r r ile s .

1 0 . E l c o n c e s io n a r io  p od rá  ir  r e t ir a n d o  
e l d e p ó s ito  á m e d id a  q u e  v a y a  c o n s t r u y e n 
d o  la s  o b ra s  h a s ta  lo s  c u a tr o  q u in to s  d e  s u  
to ta l im p o r te , q u e d a n d o  la o tr a  q u in ta  p a r 
te  e n  p o d e r  d e l G ob iern o , h a sta  q u e  s e  p o n 
ga  to d a  la lín e a  en  e x p lo ta c ió n .

1 1. L os su e ld o s  d e  lo s  e m p le a d o s  q u e  e l  
G ob iern o  d e s ig n e  p ara  in sp e c c io n a r  , ta n to  
la  c o n s tr u c c ió n  co m o  la  e x p lo ta c ió n  y  c o n 
s e r v a c ió n  d e l fe r r o -c a r r il ,  s e r á n  d e  c u e n ta  
d e  la  e m p r e s a , ig u a lm e n te  q u e  lo s  g a s to s  d e  
r e c o n o c im ie n t o , para  c u y o  e fe c to  d e p o s ita r á  
la  c a n tid a d  q u e  se a  n e c e sa r ia  e n  M ad rid  á  
d isp o s ic ió n  d e l M in is te r io  d e  F o m e n to .

M ad rid  n u e v e  d e  M arzo d e  m il o c h o c ie n 
to s  c in c u e n ta  y  c in c o .= E s  copia.=»=EI M in is
tro  d e  F o m e n to ,  F r a n c isc o  d e  L u x á n .

T a r i f a  para el camino
mos á  Ciudad-Real,

PRECIOS.

POR CABEZA Y KILÓMETRO » ® f |  ¥  f

?■ 2  “  o  • »
Viajeros, ; ®' ! s* ;

Carruaje de primera clase  0,28 0,11 0 40
Idem de segunda..............................  o,80 0,10 0 3̂0
Idem de tercera  .................. o, 18 0,6 0,18

Ganados.
Bueyes, vacas, toros, caballos,

m uías, animales de tiro  0,28 0,12 0 4o
Teruel os y cerdos ............... 0,10 0,5 o!l 5
Corderos, ovejas y cabras  0,05 0,05 0,10

POR TONELADA Y KILOMETRO,

Mercad', rías.
Pescado. — 0 4 r a s , pencado Le.co, 

coa la velocidad de los viajeros. 1 15 0,75 1 90
Primera clase. — Fundición amol

dada , hierro y plomo labrado, 
cobre y otros metales labrados 
o en bruto, vinagres, vinos, be
bidas espirituosas, aceites, al
godones , lanas, maderas de eba
nistería, azúcares, c»fé, espe
cias, drogas, géneros coloniales
y efectos manufacturados  0,40 0,85 0,6o

Segunda clase.— Granos, semillas, 
harinas, sa l, cal, yeso, m ine
rajes, cok, carbón de piedra, 
leña, tablas, maderas de carpin
tería , mármol en bruto, sille~  
ría , betunes, fundición en bru
to, hierro en barra ó palastro,
plomo en gaiápagos................... . o,30 0,85 0,35

Tercera clase. — Piedra de cal y 
yeso, siliarejos, piedra molinar, 
grava, guijarros, arenas, tejas, 
ladrillos, pizarras, estiércol y 
otros abonos, piedra de empe
drar y materiales de toda espe
cie para la construcción v con
servación de los caminos  0,25 0 25 0,50

Objetos divcTi os.
VVhagon , diligencia ú otro carrua

je destinado al trasporte por el 
camino de hierro que pasa vacio, 
y máquinas locomotoras que no
arrastran convoy...........................  0,35 0,30 0,65

Tado whagon ó carruaje cuye car
gamento en viajaros ó en mer
caderías no dé un peaje al me
nos iguil al que producirían 
estos mismos carruajes vacíos, 
se considerará para el cobro de 
este peaje como si estuviera va
cio................................................................

Las máquinas looomotoras pagarán 
como si no arrastrasen convoy, 
cuando el convoy remolcado, ya 
sea de viajeros ó ya de merca
derías , no produzca un peaje 
igual al que produciría la má
quina con su tender.....................

POR PIEZA Y KILÓMETRO.
Carruaje de dos ó cuatro ruedas 

con una testera y una sola ban
queta............................................... . 0,55 0,44 0,

Carruaje de cuatro ruedas con dos 
testeras y dos banquetas en el 
interior.............................................  o,70 0,50 4,20

(Si el trasporte se verifica con U velocidad de los 
viajeros, la tarifa será doble. J

(En este caso, dos personas podián viajar sin su
plemento de turifa en ios carruajes de una banqueta 
y tres en los de d o s: los que pasen de este número 
pagaián la tarifa de los asientos de segunda clase.)

Disposiciones que se ha
percepción de los derechos

!.a La percepción será por kilómetros 
sin tener en consideración las fracciones de 
distancia , de manera que un kilómetro em 
pezado, se pagará como si hubiese recorrido 
por entero.

2.a La tonelada es de mil kilógramos, y 
las fracciones de tonelada se contarán de 
diez en diez kilógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de 
los que las remesen sean trasportadas con 
la velocidad que los viajeros, pagarán el do
ble de los precios señalados en la tarifa.

Lo mismo se entenderá respecto de los 
caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa 
deberá hacerse sin ninguna especie de favor. 
En el caso de que la empresa conceda reba
ja en estos precios á uno ó á muchos de los 
que hacen rem esas, se entenderá la reduc
ción hecha para todos en general, quedando 
sujeto á las reglas establecidas para las de
mas rebajas.

Las reducciones hechas en favor de in 
digentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior.

La rebaja de tarifa se hará proporcio- 
nalmente sobre el peaje y el trasporte.

5.a Todo viajero, cuyo equipaje no pese 
mas de treinta kilógramos, solo pagará el 
precio de su asiento.

6.a Las m ercaderías, animales y otros 
objetos no señalados en la ta r ifa , se consi
derarán para el cobro de derechos como de 
la clase con que tengan mas analogía.

7.a Los derechos de peaje y de trasporte 
que se expresan en la tarifa no son apli
cables:

Primero. A todos los objetos que no es
tando expresados en ella no pesen, bajo el 
volúmen de un metro cúbico, ciento veinte 
y cinco kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que 
pese mas de trescientos kilógramos.

Sin embargo, la empresa no podrá re u -  
sar la circulación ni el trasporte de estos 
objetos; pero cobrará mas por peaje y tras
porte.

La empresa no tendrá obligación de tra s
portar masas indivisibles que pesen mas de 
cinco mil kilógramos , ni dejar circular car
ruajes que con su cargamento pesen mas de 
ocho mil. No se comprenden en esta dispo
sición las locomotoras.

Si la empresa consiente el peso de estas 
masas indivisibles ó carruages, tendrá obli
gación de consentirlo también durante dos 
meses á todos los que lo pidan.

8.a Los precios de tarifa no se aplicarán:
Primero. A todos los objetos que no es

tando expresados en ella , no pesen bajo el 
volúmen de un metro cúbico ciento veinte y 
cinco kilógramos.

Segundo. Al oro y plata , sea en barras, 
monedas ó labrados; al plaqué de oro ó de 
p la ta , al mercurio y á la platina ó las alha
jas , piedras preciosas y objetos análogos.

Y tercero. En general á todo paquete, bala 
ó excedente de equipage que pese aislada
mente menos de cincuenta kilógramos, cuan
do no formen parte de remesas que pesen 
juntas mas de cincuenta kilógramos en ob
jetos de una misma naturaleza , remesados 
á la v e z , y por una misma persona aunque 
esten embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados 
en los tres párrafos que anteceden, se fija
rán anualmente por el Gobierno á propuesta 
de la empresa.

Pasando de cincuenta kilógramos , el pre
cio de trasporte de una bala será cero rea
les , treinta por kilómetro sin que pueda 
bajar de dos reales cualquiera que sea la 
distancia corrida.

9.a En virtud de la percepción de dere
chos y precios de esta ta r ifa , y salva.s las



excepciones ancladas mas adelante , la em
presa so obliga á ejecutar con cuidado,
exactitud y con la velocidad estipulada el 
trasporte do viageros.

Los animales, géneros y mercaderías de 
cualquiera especie serán trasportados en el 
orden de su número de registro.

í  í). Kn el precio de trasporte se consi
derarán incluidos los gastos accesorios. Por 
ningún concepto se permitirá el de carga y 
descarga y almacenaje de los efectos de co
mercio en los apostaderos y estaciones del 
camino de hierro.

1 i . Los que mandan ó reciben las reme
sas tendrán la libertad de hacer por sí mis
mos y á sus expensas, la comisión de sus 
mercaderías y el trasporte de estas desde* 
cus almacenes al camino de hierro y vice
versa , sin que por eso la empresa pueda dis
pensarse de cumplir con las obligaciones que 
le impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la empresa hiciese 
algún oonsenio para la comisión y trasporte 
de que se habla anteriormente con uno ó 
muchos de Sos que remesan, tendrá que ha
cer lo mismo con lodos los que lo pidan.

id . Los militares y marinos que viajen 
aisladamente por causa del servicio ó para 
volver á sus hogares después de licenciados, 
no pagarán por sí y sus equipajes mas que 
la mitad de! precio de tarifa. Los militares y 
marinos que viajen en cuerpo , no pagarán 
mas que la cuarta parte de la tarifa por sí y 
sus equipajes. Si el Gobierno necesitase diri
gir tropas ó material militar ó naval por el 
camino Ge hierro, la empresa pondrá inme- 
diatamoutft á su disposición, por la mitad 
del precio de tarifa , todos los medios de 
trasportes establecidos para la explotación 
do! camino.

Los ingenieros y agentes del Gobierno 
destinados á la inspección y vigilancia del 
camino de hierro, serán trasportados gratui
tamente en los carruajes de la empresa, 
igualmente que los empleados del Telégrafo 
en el caso en que el Gobierno tenga estable
cido un servicio especial.

Madrid 9 de Marzo de 1855. =  Es co
pia. =GI Ministro de Fomento, Francisco de 
Luxán.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución, Boina de las Espadas, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Górtesconstituyentes han de
cretado y Nos sancionamos lo siguiente : 

Artículo 1.° Se autoriza la constitución 
de la sociedad anónima titulada «Compañía 
de! ferro-carril do Alicante á Almansa » 
para qtio construya y explote la expresada 
línea, con arreglo á la concesión otorgada 
por Beai decreto de cuatro de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos, y alteracio
nes que acuerden las Córtes al aprobar la 
ley definitiva de concesión del ferro-carril 
da Alicante á Almansa.

Ai t. 2d Se aprueban los estatutos y el 
reglamento que la citada compañía ha for
mulado de conformidad con las bases orgá
nicas de la escritura de su constitución , en 
cuanto no resulten modificados por el acuer
do de la Junta general de suscritores cele
brada en veinte de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y cuatro, que se ha de obser
var como parte de los mismos estatutos.

Arl. 3.° Se aprueba la cesión que Don 
José: Vineles y Gordoqui, Marques de Rioflo- 
rido, como concesionario de la línea del fer
ro canil de Almansa á Alicante, hizo por 
escritura de veinte y cinco de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y tres en favor de la 
expresada compañía anónima.

Arl. i . °  El Gobierno declarará consti
tuida la citada sociedad anónima para los 
efectos prevenidos en la ley de veinte y ocho 
de Enero y reglamento de diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos cuarenta y ocho.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y Ge
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio nueve de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y cinco, =  YO LA REINA.=EI 
Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

In d u stria .

Exorno. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha visto con especial agrado la oferta hecha 
por las empresas de vapores tituladas de Na- 
vegaeion é Industria y de Bofill y Mario- 
re í ! , y por la que representa Mr. Lichlens- 
loin, de Cette, de conducir gratuitamente á 
los puertos franceses los objetos de esa pro
vincia destinados á la exposición de París. 
Apreciando S. M. en su justo valor tan des
interesado proceder, me encarga lo mani
fieste asi V. E. á las citadas empresas, dán
doles las gracias en su Real nombre.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de Marzo

de 1835 .=  L u x á n .= S r .  Gobernador de la 
provincia de Barcelona.

DIRECCION G E N E R A L  DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Puer
to-Rico, con fecha 1 i  del mes próximo pa
sado, participa que la tranquilidad pública 
continúa sin alteración, y que el estado sa
nitario es completamente satisfactorio en el 
distrito de su mando.

G U A R D A -C O ST A S.

La e ;c a m p a \ í a  D u lc in ea , de la d ivis ión  da  las B a
l e a r e s ,  a p r e ó  el 20 del m es  a n te i io r  en Cabo Sa la iro ,  
I? la  de Menorca * una b arq u i l la  con 28 tercios de  ta
baco. '" :

2 .ª SECCION   OFICINAS GENERALES

t r ib u n a l  supremo contencioso-administrado  vo.

R EA L DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia  de Dios y la C on st i tu 
ción Reina de las E sp a ñ a s  :

A todos los q u e  las p re se i  tes  v ie ren  y entendieren , 
y á qu ien e s  toca su  ob serv an c ia  y c u m p l im ie n t o , s a 
b r á  , q u e  hem os venido en det r tar  lo s igu ien te  :

En el pleito q u e  an te  el T i ib u n a !  C on ten cioso-ad
m in istra t ivo  pen de  en pr im era  y única instancia  entre  
p a i t e s ,  de la una D. J u a n  García  V e rd u g o ,  a u x i l ia r  
en comisión de U Dirección general  de U l tram ar  , de
m a n d a n te ,  y de la otra  la Adm inistrac ión  genera l  del 
E s ta d o ,  dem andada , r e p re sen tad a  par  mi F i - c a l , so 
b r e  q u e  se  dej  j s in electo  la Real orden de 1? de F e 
b rero  del año últ imo , y se le d ec la re  el h* be r  c o r 
respondiente  á los sue ldos de los de-tinos que  ha d es
em peñado ;

Visto :
Visto el ex ped iente  de clasificación del m encionado 

G arc ía  V e r d u g o , q u e  con Real orden de 8 de Abril del 
m ism o año se remitió  al su p r im id o  Consejo  Real , do 
cu y o  ex ped iente  r e su l ta  :

Que en 26 de S e t ie m b re  de 1803 fue  nom brado  
por el G ob ern ad or  Capitán genera l  y S u p e r in te n d e n te  
general  de Hacienda de las I d a s  F i l ip in a s ,  Oficial m a 
yor de la Secretar ía  del G ob iern o  y Capitanía  gen era l ,  
q u e  desem peñó desde  1.° de O ctu b re  del m ism o año 
ha^ta 10 de E nero  de 4 8 1 4 ,  en q u e  ren u n c ió  dicho 
em pleo  y le fue admitida la renuncia  por aquel la  A u 
tor idnd :

Que en 10 de Abril  de 1815 fue  n om b rado  S e c r e 
tario de la Ju n ta  de hospicio de Manila , sin q u e  co n s
te haGa que fecha desem peñó e>te e n c a ig o :

Que poster iorm en te  e jerc ió  o tros  var io s  , c u a le s  
fue ro n  e! de c o n c u r r i r  á ¡as co n feren cias  pendientes  
en la Ju n ta  m ilitar  do Indias so b re  si debia  ó no .sub
s i s t i r  el ap os tad ero  de m arina  ; el de Comisionado del 
Crédito público de Sevi l la  , en q u e  cesó  á fines d e  S e 
t iem bre  de 1823 ;  e! de Vocal de la J u n t a  calificadora 
de los ob jetos  p resen tados  para  la exposición pública 
de 1811 ; el de Vocal de la Comisión creada en Ju l io  
de 1818 para  el establec im iento  de una  cárce l-m odelo  
en Madrid , c u y a  comisión cesó  en Marzo de 1819 :

Y por ú t im o ,  el de a u x i l ia r  en comisión de los n e 
gociados de U l tra m a r  del Mini terio de Hacienda con 
el sueldo de 12,000 rs.  a n u a l e s ,  de q u e  tomó posesión 
en i .* de Abril  de 1852 :

Que en 30 de Ju n io  de 1835 acudió  á la antigua  
rom is ion 'de  c la s i f icac ion es ,  y d e s p u é s  al Ministerio de 
H ac ie n da ,  á fin de q u e  se  le c las ificase  y sen dase  el 
h ber  d e c o r a n t e  qu e  le co rre sp o n d ie se  , recayendo la 
Real orden de 12 de Enero  de 1 8 36 ,  por la cual se r e 
solvió q u e  m ien tra s  D. J u a n  G arc ía  V erdugo  no j u s t i 
ficara h abe r  se rv ido  en Indias dest ino de n o m b ra m ie n 
to R e a l , no podía acred i tá r se le  en concepto de e m 
pleado su e ldo  a lg u n o :

Que pos ter io rm en te  en 27 de  Ju n io  del m ism o año 
de 1837 acudió  á la m ism a c o m is ió n ,  insistiendo en 
a u e  se  le cla sificara , y esta  , fundada en la Real orden 
de 10 del próxim o m e s ,  le declaró el h abe r  an u a l  
de 7500 r s . ,  hasta  q u e  llegado el caso  de rectif icar esta  
c la s i f icac ió n , como todas las de su  c l a s e ,  dudó  la c o 
misión de su  su bs is ten cia  por  ca re c e r  de la a p r o b a 
ción de S. M.; y habiendo elevado  la op o r tu n a  con 
su lta  , r ecay ó  la Real orden de 31 de O ctub re  de 1837, 
r eso lv iendo  que  no asist iendo á G arc ía  V erdu go  d e r e 
cho a lgun o p ara  se r  clas ificado por s u s  s e rv ic io s ,  con 
arreg lo  á las disposic iones v ig e n t e s :  y siendo sensib le  
q u e  quedara  en s ituac ión tan desventa jo sa  , d e sp u é s  de 
tantos años de b u e n o >ser vúTos , se  le recom endara  con 
p art icu lar  encargo  para  su  colocación en  dest ino c o r -  
le spon d ien te  á s u s  conocimientos y  c ir c u n s ta n c ia s :  

Que habiendo quedado  las co sas  en  tal estado , h - s 
ta el 20 de Agosto de 18,33 , se  expidió  con esta fecha y 
á instancia de G arc ía  V e r d u g o ,  por la p residencia  del 
Consejo  de M in is tro s ,  una  Real  órden excitando al 
Ministerio de Hacienda para q u e  se s i rv ie se  d isponer 
que  por b  ju n ta  de c la ses  pas ivas  fuera  sin dilación 
c la s i f ic a d o :

Que cum plien do  la Ju n ta  este  encargo  dec laró  que  
G arc í»  V erdugo  no tenia derecho á seña lam iento  de 
su r ld o  p a s iv o ,  y p i sa n d o  el ex ped ien te  en consu lta  
á la Dirección gen era l  de lo Contencioso ,  á p r o p u e s 
ta de esta  recay ó  la Real órden citada al principio, 
por  la cual co n sideran do  q u e  el sue ldo  que  se  tome 
por regulador  para  la clasificación de un  em pleado ,  
le d eb e  h ab e r  d is fru tado  á v ir tud  de un n o m b ra m ie n 
to Real y para dest ino en propiedad , q u e  el em pleo  
que  .-irvió G arc ía  V erdugo  de Oficial m ayo r  de Ja S e 
cretar ía  del G ob iern o  y Capitanía  general  de F il ip inas ,  
único en qu e  o b tu v o  su e ldo  del E s t a d o , no le d e s e m 
peñó á v ir tu d  de n om b ram ien to  R e a l , s ino <kl S u p * , -  
r in tendente  genera l  delegado de H .c i e n d a ;  y q u e  si 
bien en h  actual idad  se  hallaba  d esem peñ an do  un 
dest ino para  el qu e  fue  n om b rad o  de Real órden con 
12,000 rs.  a n u a l e s ,  este  sue ldo  no podia s e rv i r  de r e 
gulador  para  su  c las i f icac ión , p o iq u e  no fue n o m b ra 
do en p ro p ied ad ,  s i r ó  tan ¿o'o en comisión , se  confir
mó el acuerdo  de la J u n t a ,  y se d ec la ió  q u e  G ara ia  
Verdugo  no tenia derecho á seña lam iento  de hab:»r a l
gun o  pasivo :

Visto el r e c u r so  deducido por el in teresado  ante  el 
Consejo  R e d  , solic itando se dec laro  q u e  le as is te  d e 
recho  pa a d i s f ru ta r  el haber  q u e  co rre spon da  con s u 
jeción á los su e ld o s  de ios dest inos qu e  ha d e se m 
peñado :

Vista la contestación de mi Fiscal,  en quo  oponién
dose á esta pretensión  soTcita q u e . se  dec laro  válida y 
s u b s i s te n te  ia Real  órden de 1.° de F e b re ro  del año 
últ imo :

Vistas las disposícione% g e n e ra le s  q u e  acerca da 
c la se s  p MVLS contiene la ley de  26 de Mayo de 1835, 
y p.n t ic u ’ai m ente  la vigésima , en la cua l  se  p r e v ie 
ne q u e  para fijar la c u n t a  p a r t e ,  tercera  ó mitad del 
Hieldo q u e  h ay an  de disn u tar  los em p le ado ,  ce san te s ,  
se rv ir á  de regla  e! em pleo  efectivo del m ayo r  sue ldo  
qu e  hayan d b f ru ta d o  en propiedad con n o m b ra m ie n 
to Real ó de las C ó rte s :

Considei ando q u e  para la designación del haber  
pa ivo es indispensab le  q u e  ex is ta  el sue ldo  r e g u la 
dor de q u e  h<b!a la disposición vigésima de la ley ci
tad a ,  cuy o  sue ldo  requ iero  como precisa  condición el 
em pico  efectivo por nom bram ien to  Real ó de las Córtes:  

Considerando q u e  r.o habiendo obtenido D. Ju a n  
G a ic ía  V e rd u g o ,  por n om bram ien to  Real directo ó de 
las C ortes ,  n inguno de los dest inos  q u e  d ese m p eñ ó  
hasta qu e  entro  á s e rv i r  la plaza fje a p x i l h r  en  los

negocia Jos de  U ltram ar  , q u e  le fue  conferida en co
misión solan iente ,  es  in d u d able  q u e  a u n  cuan do  p u 
d ieran  co ns id erárse le  de a b o n o , y  se  le ab o n a ra n  de 
hecho los años de se rv ic io  q u e  p re stó  en  el em pleo  
de Oficial m ay o r  del G obierno  y  Capitanía  gen era l  de 
F i l ip in a s ,  fa ltaría  la ba se  del  sueldo  regu lad or  p ara  la 
designación del h abe r  q u e  h u b ie ra  de percib ir  en  su  
situac ión de p as ivo ;

Oído el T r ib u n a l  C o n ten cioso-adm in is tra t iv o  en s e 
sión á qu e  as is t ieron  D. S a tu rn in o  Calderón Collantes , 
P res idente  ; D. Santiago  F e rn an d ez  N egre te ,  D. Jo s é  
Rom ero G in e r ,  D. Manuel María Ju rado  y  D. F ran cisco  
de  T a m e s  I l e v i a ,

Vengo en  reso lv e r  qu e  so g u a rd e ,  cu m p la  y  e je cu te  
la Real ó rden  de 1? de F e b re ro  del año ú l t im o ,  por 
la cual  se  confirmó el  acuerdo  de la Ju n ta  de c la ses  
p a s iv a s ,  y se  d ec laró  q u e  D. J u a n  G arc ía  V erdu go  no 
tiene derecho á señalam iento  de  haber  a lgun o pasivo.

Dado en Palacio á treinta  y  uno  de E nero  de mil 
ochocientos c in cuenta  y c in co .=»Está  ru b r ic ad o  de la 
Real mano. = El Ministro de la G o b ern ac ió n ,  F ran cisco  
Santa C ruz .»

Publicación. ==»Leido y  publicado  el ta r  Real 
decreto  en él T r ib u n a l  S u p re m o  C onten cio so-adm in is
trat ivo por mí el Secretar io ,  ha l lándose  ce lebran d o  a u 
diencia pública  el T r ibu n a l  p l e n o , acordó  q u e  se  ten 
ga como reso luc ión  final en la instancia  y au tos  á qu e  
se  r e f ie re ;  q u e  se u n a  á los m i s m o s ; se  notif ique á las 
p ar te s  por  céd u la  de ugier, y s e  in serte  en la G aceta , 
de q u e  certifico.

Madrid | 3  de  F e b re ro  de  (855.-=*Anselmoó R o m e ra 1.

3 . a s e c c io n .— ANUNCIOS.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El j u e v e s  15 del co rr ien te  se  a b r e  en las T e s o r e 
r ías  , centra l  y  de  provincia  , el pago de 1a m en su  didad 
de F eb re ro  último de ias c la s e s  act ivas  y pa ivas

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Con la co m p e ten te  autor izac ión de la E xcm a.  D ipu-  
cion provincia l  ha acordado el Excm o. A y u n tam ien to  
constitucional , de es ta  v illa  sacar  á n u e v a  su b as ta  
el a r r ien do  de los pastos  de  la Pradera  del C orreg idor ,  
b jo  el pliego de condiciones q u e  está  de manifiesto en 
la S e cre ta r ía  de S. E., sita en el piso  p i inc ipai  de las 
casas  consi- lor ía les .

Lo q u e  se  pone en conocimiento del público para 
su  inteligencia , en la de  q u e  está  señalado para la 
ce lebrac ión  del r em ate  el dia %i del  actual á ias dos 
de la tarde  en una de la sa la s  de las re fe r id a s  casa s  
consis tor ia les .

Madrid 12 de  Marzo de 1855 « C i p r i a n o  Maria C íe-  
ruencin , S ecretar io .

DIRECCION G EN ER A L DE LOTERIAS NACIONALES.

N oticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han ca
bido los 2 5 prem ios m ayores de los 650 que com pren 
de el sorteo de este d ía.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

15,659 35000 Madrid.
17,473 12000 Je re z  de la F ro n tera .
17,191 8000 Madrid.
17,873 4000 Rivadavia .
13,285 1000 Pam p lona .

2,130 1000 Madrid.
6,039 1000 B arce lona.

12,761 500 Madrid.
3,464 500 Valiadolid.
7,812 500 Villalon.
7,094 500 C arrion .

13 755 500 Sevi l la .
2,361 500 Barce lona.

13,539 300 Madrid.
13,481 500 Idem.
5,453 400 Ontanedd.
1,104 400 Madrid.
9,377 400 L in ares .
4,61 4 400 Cartagena.
9,381 400 O rense .
4,655 400 Madrid.

13,700 400 B arce lona.
8,846 400 Bilbao.
2,749 400 Oviedo.
9,530 400 Sevi l la .

DIRECCION G E N E R A L  DE IN G EN IERO S

DF.L EJERCITO.

Por Real ó id en  de 3 del co rr ien te  m es  de Marzo ha 
tenido á bien m an d ar  S. M. la Reina (Q. D. G.)  q u e  en 
el m es de  Ju l io  próxim o se  ver i í íqu  n e x á m e n e s  en 
ia oiudad de G u a d a la ja ra  para  la adm is ión  do se is  
a lu m n o s  en la Academia de In genieros del e jé rc i to ,  y 
como ad em as  de los Oficiales y cade tes  do las o tra s  a r 
m as  se  adm iten  jó v e n e s  no m il i tare s  q u e  re ú n a n  las 
c i rcu n s tan c ia s  q u e  ex ige el reg lam en to  de dicha A c a
demia , s e  da el p resen te  av iso  con la debida a u t o i i -  
zacion para  qu e  los a sp ir a n te s  de esta  ú ltim a c la se  di
r i jan  s u s  in stancias  al Excmo. Sr .  Ingeniero  genera l ,  
an te s  del dia 15 de Ju n io  in m ed ia to ,  aco m pañ ándo las  
p rec isam e n te  con los docum en tos  q u e  á continuación 
se e x p r e s a n :

Una información jud ic ia l  h ec h i  en el pu eb lo  de ja 
naturaleza  del pretendiente  ó en el de s u s  p adres ,  por 
cinco testigos de excepción y  con citación del p r o c u r a 
dor s ín d ico ,  en  la cual  s e  haga co n sta r :

1? Estar  el interesado  y su  padre en posesión de lo ;  
derechos de c iudadano español.

2? Cual e s  la pro fe s ión ,  e jerc ic io  ó modo de v iv ir  
qu e  tenga el p a d re ,  ó h  q u e  h u b ie re  tenido este  y 
tenga el hijo si aquel  h u bie se  m uerto .

32 E s ta r  considerada  como honrada  la familia del 
p r e te n d ie n te ,  sin q u e  to b re  ella haya  recaído n u n c a  
nota q u e  inf  m e ó envilezca  á s u s  indiv iduos , se gú n  
las ley es  vigentes .

Una obligación del padre  ó tu tor  del m ism o p r e 
tendiente por la q u e  se  co m prom eta  á a s i s t i r  con 10 
rea les  vellón d iarios  al in teresado  para  su  decorosa 
m anutención en el e s tab le c im ien to ,  hipotecando en 
debida fo r m a ,  para garant ía  de esta  ob l igac ió n ,  f incas 
propias  q u e  produzcan  en renta  los 10 rs. d ia r io s ,  ó 
bien sue ldos  m ay o re s  de 12,000 rs. anua les .

Una certificación q u e  acred ite  la buen a  co n ducta  
del pretendiente.

A los qu e  ju s t i f iq ue n  h a b e r  ingresado en los cole
gios m ilitares  y á los q u e  tengan ó hayan  tenido h e r 
m anos de padre  y  m ad re  ya adm itidos en la Academia 
de in g e n ie r o s , les basta  p re se n ta r  los docum en tos  p e r 
so n a le s ;  esto e s ,  la fé de b a u t i s m o ,  la e s c r itu ra  de  
a sis tenc ias  y la certificación de buena conducta .

Los hijos de.Oficiales del e jé rcito ó arm ada  hasta la 
clase  de Capitán in c lus ive  , aco m p añ arán  á las solici
tudes los docum en tos  q u e  s igu en  : copia legalizada del 
Real despacho del padre  y la partida de casam ie n to ,  
e s c r i tu ra  de a s i l e n c i a s ,  fé de baut ism o  del p r e te n 
d iente y la certif icación de b u en a  conducta .

Los hijos  de s u b a l te rn o s  deben  p resen tar  igua le s  
d ocum en tos  , s in  m as  diferencia  q u e  en la e scr itu ra  de 
a s is ten c ias  ha de se r  la hipoteca independiente  del 
sueldo  del padre.

Todos los docum en tos  q u e  se  citan deben e s ta r  le
gal izados por t r e s  escr ib anos .

D espués  de  verificado el e x a m e n ,  se rá n  admitidos 
los se is  a sp ir a n te s  q u e , s e g ú n  la calificación qu e  en él

h ay an  m e r e c i d o , d eb en  se r  a n te p u e s to s  á los dem as .
A los ap robad os  q u e  no a lcan zasen  el  i n g r e s o , se  

les e x p ed irá  por  el In geniero  gen era l  un a  certif icación 
qu e  acredite las c e n s u r a s  q u e  h u b ie se n  ob ten ido , p ara  
qu e  pu ed an  hacer  co n star  donde les c o n v e n g a  el  m o
tivo de  su  exclusión  , no dándoles  esto n in g ú n  d e r e 
cho á la admisión en los años suces ivos .

En las  Direcciones S u b in spec c ion e s  de In genieros  
se  hallan  notas  im p r e sa s  de todas las c i rcu n s tan c ia s  
q u e  se  r e q u ie re n  para  poder  p r e se n ta r s e  á ex ám e n .

El Br igad ier  Secretar io  de la Dirección gen era l  de 
Ingen ieros  , V icente Rom án. 451

Se hallan  v ac an tes  la s  p lazas  de médico y  c iru jan o  
de la villa  de V i l l a to b a s , en la p rov incia  de Toledo; 
y habiendo d ispuesto  su  A y u n tam ien to  se  p ro v e a n  en 
dos p ro fe so re s  q u e  re ú n a n  a m b a s  f a c u l t a d e s , con la 
dotación de  6000 rs .  a n u a le s  á cada  uno.

Se  invita  á los q u e  q u ie ra n  se r lo  p re sen ten  s u s  
solicitudes, f ran c as  do porte ,  d en tro  del té rm in o  de un 
m es  en la Se cre tar ía  de  dicha v il la  , q u e  consta  de 
poco m a s  de 5$0 vec inos * Cuyo té r f^ jn o  o ^ r r e  desde 8 
déi-.corriente M a r z o .= E l  A lc a ld e ,  t f a m rm d p l  Casti llo.
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4.* SECCION.-— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v ir tud  de providencia  del Sr .  D. Miguel Jó v e n  
de S a l a s , Ju e z  de p r im e ra  instancia  de esta  c o r te ,  r e 
frendada d!'l e scr iban o  del n ú m ero  de la m ism a Don 
Nicolás O . t i z ,  se ha mandado citar  y em plazar ! ,  como 
por el p re sen te  se  c i t a , l lama y  em plaza  por tercera  
y última vez y  térm ino de 15 dias,  á los q u e  se  crean  
con derecho á ios b ienes q u ed ad o s  por  fallecimiento 
de Se b as t ian  F e rn an d ez  de Rust iña , vecino q u e  fue  
de esta  co ito ,  para  que  dentro  d e .a q u e l  térm ino co m 
parezcan  en dicho ju zgado  por . la  citada e scr iban ía  á 
m a r  del q u e  se e r ra n  asistidos; aperc ib id os  que  de no 
verificarlo  les p arará  perju icio. .|45

’ ; *>■

Ju zg ado  de G u e r r a  del Campo de G i b r a l t a r . »  
Por  providencia  de dicho ju z g a d o  en ex p ed ien te  
da te s ta m e n t a d a  que  se  su s tan c ia  por  fa llecim iento 
del ca ra b in e ro  de caba l ler ía  D. Manuel V il jan ueva  y  
R o y a ,  se  ha m andado c i t 3 r ,  l lam ar  y e m p la z a r ,  como 
se  e je c u ta ,  á las p er son as  q u e  se  co n sideren  con d e 
recho á la sucesión  intestada del r e fe r id o ,  m ed iante  
ren u n c ia  hecha por el heredero  qu e  in s t i tu y ó ,  para  
qu e  dentro  del térm ino de 30 d a s ,  contados d esde  la 
inserción del pre sen te  en la Gaceta del  G obiern o , c o m 
p arezcan á hacer  uso  de  su  derech o ,e n  es te  T r ib u n a l ,  
por si ó leg ít im am ente r e p resen tad o s  ; ba jo  a p e r c ib i 
miento de p a ra r le s  el per ju ic io  q u e  h u b ie re  lugar .

A lgee iras  10 de F eb re ro  de 1855,« F e r n a n d o  G a r 
cía de ia T o rre .  267

D. San tiago  d e M o l b ,  Ju e z  de p r im era  instancia  de 
e s t i  villa  de Olmedo y su  partido &c.

Por el p re sen te  se  c i ta ,  llama y em plaza  á V icen te  
G a ic ía  C am p o y  Jo sé  Melendez , vec inos de O viedo, 
r e s id en tes  q u e  e s tu v ie ro n  en Cojeces de S c a r ,  de 
este  partido, á su oficio de a s e r r a l o r e s ,  para  q u e  en  
el térm ino  de 20 días c o m p arezc an  en este  juzgado  á  
ra t i f icarse  en las dec la rac ion es  q u e  t ien en  p re s ta d a s  
en la c au sa  cr im inal q u e  se  s ig u e  contra  G e ró n im o  
S a l g u e i r o , vecino de G o y a n , por  h er idas  al Vicente, 
pues asi está  mandado por au to  de e s te  dia en q u e  se  
ha recib ido á prue ba  por  20 d ia s ;  en la inte l igencia  
q u e  si no c o m p arec en  les p a ra rá  el p er ju ic io  q u e  h a
ya lugar .

Dado en O lm edo á 15 de F e b re ro  de 4 8 5 5 . « S a n -  
tiago de M o l l a .= P o r  su  m andado , N em esio  Toi és.  268

D. Benito  Calero  de C á c e re s ,  Ju ez  de Hacienda de  
esta  provincia .

Por el p re sen te  c ito ,  l lam o y em p lazo  á Pelegrin 
López, vecino de la Isla Crist ina ,  y  á los t r ip u la n te s  
del bote  llamado S an  J u a n , de la m atr íc u la  de dicha 
isla ,  en 2 de Ju n io  de 1854 , por  té rm in o  de 30 dias,  
para q u e  dentro  de dicho térm in o  co m parezcan  en  e s te  
ju zgad o  á contestar  á los ca rgos  q u e  les r e su l t a n  en 
cau sa  contra los m ism os  por  a p reh en s ió n  de cu a tro  f a 
negas  y  m edia de sa l  en el  si t io  de la b a r r a  por  el 
ca ra b in e ro  Jo sé  A n g l a d a ; ap e rc ib idos  q u e  d e  no h a 
cerlo, se  su s ta n c ia rá  en  s u s  r e b e l d í a s ,  y  les p a r a rá  el 
p er ju ic io  q u e  haya  lu gar .

H ue iva  10 de  F e b re ro  de  4 8 5 5 . =  Benito C a lero  de  
C á c e r e s . = J o s é  María de  la  Corte. 287

P or el p re sen te  se gu n d o  edicto y pregón ,  y  en  p r o 
videncia del Sr .  D. Miguel Jó v e n  de S a l a s ,  J u e z  d e  
pr im era  instancia del d istr i to  de M arav i l la s  de  esta  
e s p i t a 1, encargado  in te r in am e n te  del despacho  del de  
V istillas por ocupación de su  propietar io  D. Vicente 
S e bast ian  G a ic ía ,  se llama á G u i l le rm o  G r a n d e ,  c r i a 
do qu e  fue  de D. Manuel C arreño ,  para  q u e  tan pron 
to corno es te  an un c io  l legue  á s u  noticia se  p r e se n te  
en el jf tzgado de las Vist i l las á p r e s ta r  dec larac ión en 
cau sa  cr im ina l  qu e  en el m ié m o s e  s igue por  la e s c r i 
banía de D. Manuel Ortiz. . _ 203

D. Matías J im én ez  P e ro n a ,  J u e z  de  p r im e ra  in s tan 
cia de e>ta capital y su  partido.

Por el p resen te  cito, l lam o y em plazo  por té rm m o  
de 30 d i a s ,  contados desde  la in serc ión  de  e s te  ed ic
to en la Gaceta de  Madrid , á P ascual  G arc ía  Mille, 
a l u s  D u p o n ,  n atura l  de la G ineta , vec ino q u e  fue  d e  
M adrigueras  , y  confinado ú lt im am en te  e n  el Canal de  
Isabel 11, de  donde se  ha fúg id o ,  h a l lán dose  ad e m a s  
recargada  su  prisión , á fin de q u e  se p re sen te  ten  es te  
ju z g a d o  y su  cárce l  pública  á re sp o n d e r  de  los cargos  
q u e  le re su l ta n  en can sa  q u e  se  le s ig u e  con otro  
como falsos delatores  de u n a  s u p u e s t a  a soc iaciop  ilíci
ta para com eter  deli tos g ra v e s  ; aperc ib ido  de q u e  pa
sado dicho térm ino s iu  rea l izarlo  se  s u s ta n c ia r á  el 
proceso  en rebe ld ía  conform e á derecho, p arándo le  el 
peí ju ic io  q u e  h aya  l u g a r ,  se gú n  tengo acordado  en 
providencia  de ay er .

Dado en Cuenca á 15 de F e b re ro  de 4 & > 5 ;« M a t ía s  
J im é n e z  Perona.—-Por su  m andado, Is idoro A rr ib a s .
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D. C ayetano  García  del Pozo,  J u z  de  p r im era  i n s 
tancia  de esta  villa de  Ulescas  y su  partido.

Por el p r e se n te ,  y h abiéndose  d ec larado  en  co n 
c u r ro  los b ienes relicto s al fa l lecimiento de  Antonio 
M artin ,  m a y o r ,  vecino q u e  fue de A zañ a ,  g i to ,  llamo 
y em plazo  á torios lo.> q u e  se  c rean  con derecho á d i
chos  b ie n e s ,  á fin da q u e  al p r e c i s o ,-ú n ic a  ó im p r o -  
rogíiblo térm ino de 30 r i in s , s igu ie n te s  al iVtimo 
anunc io  q u e  de este edicto se  haga en el Boletín ofi
c ia l de esta  provincia  , ó en  la Gaceta de M a d r id , a c u y  
dan  an te  mí por medio de p ro cu rado r  y  en form a á 
deducir  el de q u e  se c rean  a s i s t id o s ,  p u e s  si lo hicie
ren  le*- oiré y ad m in is t r a ré  ju s t i c ia ,  pa ran d o  á los 
m orosos entero  per ju ic io .

Dado en Ulereas á 23 de F e b re ro  de 4 855 .«=C ayo-  
taño G a r e í a . = P o r  m an dado  de S. S . ,  C ipriano  R o -  
d r ig u ez ,  296

Ju z g a d o  d é l a  Capitanía  genera l  de Casti l la  la N u e 
v a . ^ H n  v ir tu d  de providencia  del Excm o. Sr .  C a p i t á n  
gen era l  de la m ism a ,  se  cita , l lama y  em plaza  á  los 
q u e  se co n tem plen  con derecho á los b ienes quedados  
por fa llecim iento del Capitán re t irado  en esta  corte  
D. Ignacio H errera  D á v i la ,  p i r a  q u )  dentro  del tér
mino de 30 días  le ded u zcan  en form a an te  el r e fe -  
rido ju z g a d o ,  ca lle  de A tocha,  local de San to  T o m a s ,  
piso en t re su e lo .  30#



PARTE NO OFICIAL.
CORTES CONSTITUYENTES.

PRESID ENCIA DEL SR.  INFAN TE.

E xtracto  oficial de la  sesión  celebrada el d ia  4 3
de M arzo de  1855

Abierta á la una y  cuar to ,  y  leida el acta de la a n te 
rior , quedó aprobada después de adherirse los Sres. Vale
ro ,  Monares y Moreno Barrera  á lo acordado ayer  por la 
m a y o r í a , relativamente á la proposición del Sr. M a r t in ; y 
de pedir el Sr. Garrido que se le incluyese en la lista de 
los que vo taron ,  por haberlo hecho as i, y  no aparecer su 
nombre entre  los votantes.

Pasó á la comisión que entiendo en el asunto una e x -  
sicion dirigida á S. M. por la Diputación provincial de F a 
lencia , y remitida á las Górtes por el Sr. Ministro do la 
Gobernación , pidiendo que los reemplazos para llenar  las 
vacantes se hagan con arreglo á la ley electoral de 1837.

A la misma comisión pasó otra exposición aná loga , dir i
gida á las Górtes por la misma Diputación provincial.

Diósecuenta do una solicitud de la Junta  de comercio 
de la ciudad de la Cor uña , para que , al ocuparse las Cór-  
tes délos presupuestos,  se si rvan modificar las tarifas del 
subsidio industrial  y  de comercio.

Acto continuo pidió el Sr. Arias liria que dicha solici
tud  pasase á da comisión de presupuestos , y  asi lo acorda - 
ron les Górtes.

Pasaron á la comisión respectiva una exposición de 
varios vecinos de la villa de Cobeja, provincia de Toledo, 
pidiendo que los bienes de propios de d'u ha villa se consi
deren exceptuados do la desamortización; y otra del Ayun
tamiento y mayores contribuyentes de la villa ce Ita, p ro
vincia de Guadalajara,  pidiendo á las Górtes que des
aprueben el proyecto de ley presentado por el Gobierno 
sobre desamortización general.

El Sr. OLEA: Hace core» de eos meses que los heridos, 
viudas y huérfanos de los que perecieron en las jornadas de 
Julio acudieron á las Cortes pidiendo una pensión ó auxi
lio. En el Ayuntamiento de Madrid hay una comisión lla
mada de auxilios que está socorriendo á esos desvalidos, y 
como los fondos de la municipalidad se van concluyendo, 
no será diücil que esos desgraciados tengan que mendigar 
su sustento de pueita  en puer ta , si la comisión nombrada 
por el Congreso no activa sus trabajos. Desearía que la 
mesa estimulase el celo de esa comisión.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Existe una comi
sión nombrada con cd objeto que el Sr. Olea ha indicado; 
pero como S. S. com prende,  la mesa no puede ha er  otra 
cosa que da r  cuenta tan pronto como presente sus trabajos.

El Sr. GARCÍA R t l lZ : Anuncio una interpelación sobre 
los sucesos ocurridos en Astudilio , pueblo de la provincia 
de Patencia , la víspera dé San Matías , patrón de aquel 
pueblo, y acerca de los funestos resultados que han so
brevenido.

El Sr. SAN MIGUEL : Estando yo fuera del salón se ha 
qupjado el Sr. Olea do que upa comisión de que yo fi rmo 
par le  no ha desempeñado su corqetido hasta ahora. A nadie 
le consta como al Sr. Olee, que no ha sido por culpa mia: 
la falta ha consistido en el secre leriode la comisión , el cual 
me ha prometido traer  hoy el dictamen.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia : Continúa la dis
cusión sobre las bases de la Constitución. El Sr. Kivero Ci- 
draque tiene la palabia.

El Sr. RIVERO ClDRAQUE : Señores,  me levanto á 
defender  el voto par ticular del Sr. Olózaga con muchas des
ventajas , pues ademas de ser la primera vez que hablo en 
este respetable recinto ante pe¡ socas que tedas me exceden 
en ilustración, talento y experiencia en esta ciase de lides, 
se reúne la circunstancia de tener que hablar después de 
nuestro* digno P res iden te ,  cuya superioridad de dotes en 
todos sentidos reconozco profundamente. Sin embargo, es 
tan íntima mi convicción en favor del Senado electivo, que 
me he decidido á usar de la palabra venciendo todos los 
referidos inconvenientes.

Es para mí una cosa indudable la conveniencia de que 
el poder legislativo esté dividido en dos Cámaras;  y si al 
guna duda hubiera podido tener  sobre esto, me hubiera 

'sacado de ella la resolución de las Górtes para que haya 
dos Cámaras. El Senado contribuye al perfeccionamiento de 
las leyes, pues á veces modera los instintos demasiado p r e 
cipitados de la Cámara popular ;  y no se crea por esto que 
yo soy dé los  que opiDan que la Cámara alta sea la mode
radora, de la Cámara popular . Considero eso como un e r 
ro r  : tan moderadora es la Cámara alta de la Cámara popu
lar , como la Cámara popular lo es de la Cámara alta. Los 
dos Cuerpos colegisladores son iguales en atribuciones, y 
presentándose las leyes indistintamente en uno ó en otro, 
es claro que cuando se haya presentado primero en la C á 
mara popular , el poder moderador es el Senado, y cuando 
se haya presentado primero en el Senado , el poder mod< •  
rador es la Cámara popular .

Y para dejar  esto demostrado no hay mas que fijarse 
en lo que sucede cuando las dos Cámaras opinan de d i s 
tinta manera acerca de una ley. Se nombra una com'sion 
de ambos Cuerpos, y  cediendo unos un poco por una par te  
y  los otros otro poco por la o tra ,  se viene á hacer una ley 
en sentido beneficioso á los pueblos.

Pasando á la cuestión del dia, que es acerca del origen 
que debe tener el Senado en España, debo empezar  lla
mando la atención de Ks Sres. Diputados sobre la c ircuns
tancia importantísima, de que, ya se resuelva en sentido v i 
talicio, ya en sentido elec tivo, de ninguna manera ps un 
obstáculo el Senado al libre ejercicio do la potestad Real.

' '  La CofórfáV' señores, tiene ya la debida intervención en 
la confección de las leyes por medio de la sanción, que vo 
le concedo de una manera absoluta , porque de otro modo 
no puede ejercerse dignamente la potestad R e a l ; pero sa
tisfecho es to ,  yo quiero que el poder legislativo emane del 
pueblo.

Se ha hablado mucho aquí de los Senados privilegiados, 
tan to  de los tiempos antiguos como de los modernos, y se 
ha manifestado que el de Roma habia tenido gran im por
tancia en aquella nación. En efecto, se ñ o res , sostuvo la 
dignidad de aquella República hasta el punto de dejar  un 
nombre eterno en la historia de los pueb los; pero ese Se
nado propietario del territorio en su gran p a r t e , deposita
rio de l^s leyes y protector y defensor del pueblo, neee 
sanam ente  habia de representar  un gran papel en la na
ción : si se examina no obstante en los tiempos del impe
r io ,  se le ve postrarse á los pies del César en tiempo de 
T ibe r io , y  ser mirado con el mas profundo desprecio en 
los de Calígula y Nerón.

Si de Roma pasamos á Génova , veremos que tenían que 
buscar los Podestás extrangeros, porque aquella nobleza, 
llena de miras ambiciosas y bas tardas ,  jamas pudo en te n 
derse en este punto.

Pero-viniendo á los tiempos modernos, se nos ha citado 
aqui con grande énfasis la Cámara alta de Inglaterra , sin 
considerar  que aquel pais se encuentra  en condiciones espe
c ia le s , que de ninguna m inera  pueJen traerse á cuento en 
España.

Los grandes de Inglaterra conquistaron la l ibertad de 
su pa t r ia ,  y  desde los tiempos de Juan  Sin T ie rra ,  autor- 
de la car ta m agna,  de la cual vienen los derechos de esa 
nación libre , esa nobleza ha sabido sostenerse á la al tura 
de su dignidad: ha conservado sus privilegios; pero t a m 
bién  se l ia distinguido siempre por sus ideas liberales y 
beneficiosas en favor del pueblo. Si después de esto nos lija
mos en la Cámara vitalicia que nació en Francia con la re 
volución de 1830 , veremes que, aun componiéndose de lo - 
das las eminencias sociales, no sirviendo moderadora , ni 
fue bastante para conjurar  el impulso de la revolución, 
cayendo vergonzosamente á la par de todas las institucio
nes que habían sido el cortejo brillante de la Monarquía de 
Julio.

Dejando á un lado ejemplos ex traños ,  que no deben 
invocarse para constituir  el poder legislativo en España, 
entro á hacer  u n a 'b r e v e  reseña de los caracteres distinti
vos de esta nación. La figura mas grande que descuella en 
nuestra  historia es el pueblo : hasta el tiompo de los Reves 
Católicos, el Estado se. encontraba á merced de la grandeza 
y  de las tropas mercenar ias que se traían  para que sirviesen 
á esa grandeza como elemento de dominación sobre los e s -  
palo tes  y  sobre él mismo Tronó; y los Reyes Cafólleos para

levantar  el poder Real de la abyección en que la tenían los 
excesos de la nobleza se valieron del p u e b lo , y  la entrada 
de este en los ejércitos dió por resultado las glorias de todo 
el sig’o XVI. Ese mismo pueblo que salvó entonces á la Mo
narquía  de la abyección en que habia venido á cae r ,  salvó 
también mas tarde en 1 808 la independencia de la patria; 
conquistó la libertad en 4 820 , y volvió á reconquistarla en 
4 834. ¿Y  que hacían mientras tanto las clases privilegiadas?

No niego que algunos de sus individuos, se han distin
guido en tre  el par tido liberal; pero estos casos son excep
ciones : la regla general es que todo lo que se ha hecho en 
el pais se ha debido al pueblo. Y si todo se le ha debido, 
incluso el tr iunfo de la corona en favor  de Doña Isabel II, 
aun en el último período de nuestra revolución, justo es 
que nombre á los que le han de represen tar ,  asi en una 
Cámara como en o t r a ; y  esto con tanta mas razón, cuanto 
que si nos fijamos en la revolución de Julio , en vir tud  de la 
cual nosotros estamos aqui,  veremos que su tendencia ha 
sido liberalizar las instituciones que tanto se habían reí j -  
jado durante los últimos 4 1 años; y  no es posible que sien
do este el carácter  de la revolución,  vayamos á cometer la 
inconsecuencia de establecer un Senado vitalicio y di; pri
vilegio , porque faltaríamos á ‘ la misión que de la revolu
ción hemos recibido.

El Sr. General Infante ha procurado en su discurso sa
car un gran par tido de la conducta del Senado en los ú l t i 
mos años: examinemos sus actos, v veamos que hacia el 
Cenado vitalicio en el año de 1 854 cuando el partido pro
gresista iba á los destierros, d e p i la c io n e s ,  presidios y  has- 
la al cadalso. Entonces, señores, ese Senado aprobaba la 
conducta de aquellos Gobiernos que se habían cebado en 
un partido noble y generoso. ¿ Y cuándo se inició la oposi
ción en el Senado ? Cuando el Ministerio Bravo Murillo p r e 
sentó la reforma de la Constitución.

¿Y  cree el Sr. Infante que m hubie e entonces existido 
ese Senado electivo en logar del vitalicio, se habría opues
to con menos fuerza á ese proyecto de reform a, que no era 
otra cosa que la ruina de la liber tad? Pues yo le digo á 
S. S . , aunque no tengo m  experiencia , que un Senado elec
tivo, lo mismo que un Senado vitalicio, se habría opuesto 
á c e  a-esinato traidor de las insti tuciones, sobre las cuales 
está basado el Truno de Isabel I!.

Otro de los argumentos del Sr. General Infante es que
significaba mas en la opinión pública el Senado vitalicio que 
el electivo, porque este pudo ser disuelto impunemente en 
1 8 43, y porque el poder que en 1 85 4 todo lo atropellaba 
no se at ievié  á disolver el Senado vitalicio. Señores , el Se
nado de 184S so disolvió pi rque  se hizo á la sombra de una 
revolución triunfante : lo nvsmo ha sucedido ahora con el 
último Senado vitalicio, apa i te  de que esta última disolu
ción estaba en el deseo general de los pueblos.

Supongamos qr.e por una consideración de agradecinren- 
to á ese Cuerpo q u e h 'z )  la oposición á la reforma de Brabo 
Murillo y al Ministerio S a r to r iu s , viniésemos á establecer 
un Senado v t:\licio, ¿cuál  seria la consecuencia ? Que la 
Corona,  ó sea en su nombre el Ministerio, se creería obli
gado á nombrar  para el nuevo Senado á los mismos 107 que 
lo eran ardes de la revolución de Julio. Si esto seria lógico, 
lo dejo á la discreción de los Sres. Diputados.

Por ú ltimo, si es posible e r ra r  en esta cuestión , quiero 
mejor e r ra r  en favor del pueblo que en faver del poder  
ministerial, que en último r e c i t a d o  es el que viene á nom
b ra r  el Sonado vitalicio.

El Sr. INFANTE (Para  rectificar):  Confieso que he 
oído con mucho gusto á mi amigo el Sr. Rivero Cidraque, 
y siento r.o po ’er contestar  á todo lo que S. S. ha mani
festado.

Aunque con la delicadeza propia de S. S . , paréoemo 
que ha querido ponerme en cierto modo en contradicción 
conmigo propio. Yo dije con una expresión que lo abraza
ba todo, que lo último que se corrompió en Roma fue el 
Senado; y  esta es la verdad histórica: si se corrompió el 
pueblo ¿qué  ex traño es que se corrompiese el Senado?

Corno mi argumentación del sábado fue de comparacio
nes, el Sr. Rivero Cidraque me ha preguntado ¿ q u é  hizo 
ese Senado que V. S. elogia cuando tales y tales desmanes se 
cometieron en el año 4 8 1 Cierto,  incurrió en esa falta; pero 
¿qué  hizo el Senado electivo cuando se cometió por el Go
bierno la inaudita injusticia de quitar  al Duque de la Vic
toria sus grados, honores y condecoraciones ? Ni siquiera so 
le \ó  su p re tex ta :  ni una voz se levantó en aquel Senado 
electivo contra muchas otras tropelías, de que fueron víc
timas muchos señores que están en este recin to ,  como el 
Sr. Secretario González de la Vega,  el Sr. L a se rn a , &c. &c. 
¿Y  qué voz se levantó tampoco á protestar  en el Senado 
electivo contra la injusticia ó la impostura d e q u e  fue vícti— i 
ma el autor  del voto p e l i c u l a r ?  No hay pues motivo para 
disculpar á un Senado y culpar  á otro por actos pare 
cidos,....

El Sr. Vicepresidente OLEA: Sr. Diputado...............
El Sr. INFANTE : Conozco que estoy infringiendo el 

reglamento ; pero confio en que V. S. me disimulará por la 
importancia de la cuestión , y atendiendo á la bondad mis
ma del Congreso.

Digo pues que si el Senado vitalicio cometió fa ltas,  las 
cometió igualmente el electivo, y también el Congreso de 
los Diputados; pero de aqui no se infiere que no debe ha
ber Congreso ni Seriado, porque yo quiero el uno y el 
otro.

Oigo por lo bajo que un Sr. Diputado me dice : «está 
V. arguyendo contra los Senados ;» no arguyo contra los 
Senados; creo que es tará mas asegurada la libertad de nues
tra patr ia cor, un Senado vitalicio , porque elegido después 
de la revolución , de seguro que como no se dé un golpe de 
Estado,  tendremos libertad en España para muchísimo 
tiempo, y si por largos años permanece la Conslituc.on que 
formen las Corles constituyentes,  no habrá poder  humano 
que la destruya.

Mis deseos son que se forme un Senado vitalicio, que 
no quede al arla,trio de los Ministros el poder  var ia r le ,  y 
que vengan á él los hombres de mérito, de virtud y de 
patriotismo, poique yo no con 'zoo ni n o s  clases, ni mas 
categorías , ni mas derechos que estos para figurar en alta, 
baja ó mediana esfera.

El Sr. ALONSO MARTINEZ: Voy, señores, á combatir 
el voto particular  del Sr. Olózaga , y en esta cuestión rae 
presento completamente imparcial y desapasionado, porque 
nuevo en la escena política no tengo afecciones que conser
var, sino que voy en busca de lo que me parece mas útil 
y conven ente para el pata. Yo, señores, no formo empeño 
en sostener el dictamen de la m ayoría ,  admito cualquiera 
combinación con tal que reuna dos condiciones: primera, 
que en la alta Cámara esten representadas las clases pode
rosas, los grandi s i n te n s  s , las influencias sociales : segun
da,  que el cargo de Senador sea vitalicio, ó que el Senado, 
si r.o en su totalidad , en una gran par le  por lo menos sea 
vitalicio para que se forme el espíri tu de C uerpo ,  y con 
objeto de que los que lleguen á ese puesto tengan la inde
pendencia necesaria para resistir los halagos del poder y 
el embate de las pasiones populares. El Senado que propo
ne el Sr. Olózaga no llena ninguna de estas dos cond cienes, 
y por eso lo combato.

El Senado que propone el Sr. Olózaga es del mismo 
origen que el Congreso de los Diputados ; no se exige mas 
circunstancia que la do disfrutar  la renta de 80,000 Vs., la 
cual tienen la mayor parte de los que vienen á esta Cámara, 
y que ademas es de difícil justificación: el Senado que d e 
sea el Sr. Olózaga viene á ser el mismo que proponía el s e 
ñor Giiel, y  como decia con mucha razón el Sr. EscoFiira, 
no merece que las Cortes se dividan en dos Cámaras tan 
solo por exigir un poco mas detenimiento en la formación 
de las leyes, porque esto se consigue con Las lecturas que 
se hacen , con algún trámite mas que se pudiera establecer, 
y por fin con la sanción de la Corona.

Para votar el Senado del Sr. Olózaga , hubiera sido mas 
lógico votar la Cámara única.

No quiero los privilegios como fundamento de la Cám a
ra alta : no hay entre  nosotros una aristocracia ilustrada 
como la inglesa , pero hay  otras clases en la sociedad espa
ñola que representan los intereses perm anentes ,  tales como 
los altos d ignataiirs de la Iglesia y del Estado,  la alta ban
ca y la gran fortuna ; y las personas que representan  esos 
intereses tienen una influencia de siempre , una influencia 
sobre el Rey v sobro el pueblo, que conservarán á pesar 
de la ley política. Por eso quiero yo que se reúnan esas 
influencias a la influencia de los intereses mudables.

Por el voto del Sr.  Olózaga no vendrán  al Senado los 
altos dignatario^ de la Iglesia ; porque no querré is  que los

Arzobispos y Obispos desciendan á la arena de las pasiones 
políticas , circulando, en vez de pastorales, programas. Y en 
un pais en que el sentimiento católico circula por  nues
tras v e n a s , en que la influencia de los Obispos es un hecho 
social, los Obispos, ya  que no en vir tud de derecho propio, 
debían venir  al Senado por nomhramiento de la Corona.

Pero se dice que estableciendo categorías creamos una 
Cámara privilegiada, y falseamos el principio de la Sobe
ranía  nacional. Yo no creo que esto sea cierto , y  aunque 
profeso con ardor y  con fe el principio de la soberanía na
cional , estoy en la inteligencia de que esta no es ni puede 
ser la soberanía del número ni la de las masas, porque en 
el órden m o r a l , como en el físico, hay  fuerzas de atrac
ción,  y  las inteligencias están tan perfectamente eslabona
das, que asi como en el Universo los cuerpos mayores 
atraen á los m en o res , en el órden moral las inteligencias 
inferiores se sienten atraídas por las superiores de una  
manera irresistible.

Tampoco hay privilegio en el Senado vitalicio. Nosotros 
no lo establecemos en favor de ninguna clase ni familia: los 
altos puestos del Estado, que dan entrada en la Cámara 
alia , están abiertos para todos los ciudadanos.

Se supone también que el Senado vitalicio es poco libe
ral : yo, señores , tengo la convicción íntima do que es m u
cho mas liberal que el Senado electivo. El Senado del Sfnor 
Olózaga, siendo del mismo origen que el Congreso, no es 
una g a r a n t í a , mas el dia que se anule el Congreso queda 
anulado el Senado. Mientras el espíri tu público no so falsee 
basta con el Congreso para sostener la libertad. Pero el dia 
en que haya un Gobierno insidioso, que emplee la intriga, 
establezca la corrupción electoral y  falsee la voluntad de 
los pueb los , si el Senado es del mismo origen que el Con
g re so , ¿qué  os queda Sres. Diputados? (Ln-j v o : : La r e v o 
lución.)

El dia que la corrupción electoral se estableciese, no 
habria salvación para la libertad. Dejad el Senado vitalicio, 
y no hay que temer. La historia contemporánea lo de
muestra.

lie extrañado que el Sr. Olózaga haya mirado conc ie r 
to desden que las naciones extrangeras vean con simpatía 
ó antipatía nuestras instituciones. Recuérdese que la Euro
pa nos miraba de mala manera en la época del 4 4 y del 23 
por el carácter demasiado democrático de la Constitución 
de 1S12. Recuérdese la alianza de las potencias del Norte 
en favor del Rey de Ñapóles para devolverle lo que llama
ban los legítimos derechos.

El Gabinete inglés sostuvo el principio de la no inter
vención ; pero no pudo menos de confesar que la Constitu
ción española cié 1812 reducía al Monarca á la condición 
de un Presidente de República.

Digo pues que esas simpatías de las naciones extrange
ras no son necesarias; pero son altamente conven ien tes , y 
concluiré recomendaudo á las Górtes,  en esto como en todo, 
el espíri tu de prudencia y moderación.

El Sr. SAN MIGUEL : El Sr. Martínez , como jóyen, 
no ha podido juzgar ciertos sucesos sino por lo que ha leido. 
Yo que he sido testigo presencial de m u ch o s , puedo asegu
ra r  que la Constitución no cayó en 1823 porque fuese de
mocrática,  ni porque tuviese una sola Cámara. No es cier
to que las naciones extrangeras se propusieran su modifi
cación : en el Congreso de Verona se decretó su exterm i-  
-nio, y se dió á la Francia la misión de restablecer á Fer
nando Vil  en lo que se llamaban sus derechos. Es decir, 
que los franceses vinieron á soltar á una fiera que estaba 
en una jaula.

Por lo demas , sí se quiere que los extrangeros mues
tren simpatías hacia nuestra Constitución , lo mejor es p re 
guntar les cómo quieren que la llagamos, y les daremos 
gusto.

El Sr. C O R R A D I: Siento muchísimo el verme obligado 
á tomar la palabra en este dia en que mi salud no me pe r 
mite hacer los esfuerzos que debiera para  sostener el voto 
del Sr. Olózaga ; pero el Sr. Olózaga no ha querido usar de 
la palabra , y tengo que llenar  el deber  que me impuse al 
inscribirme entre  los que debían hablar en pro.

Declaro ¿nte todo que soy partidario de la división del 
poder legislativo. Esta división se ha hecho en dos Cáma
ras : Congreso y Senado. El objeto del Senado es servir  de 
moderador y contrapeso para contener  los ímpetus del C on
greso de los D ipu tados; sirve para impedir que este se con
vierta en usurpador y arb itrario ;  sirve también de criterio 
para la confección de las leyes.

El Congreso representa en la rrganizacion política de 
las naciones la iniciativa , el Senado la experiencia y la ma 
d u r e z ; el Congreso obra á impulso y bajo la im pelida  f e  
las circunstancias del momento; y el Senado sirve p i r a  
conservarlas , para mantener las en sus justos límites. Por 
consiguiente con la segunda Cámara so consigue que el Con
greso no se desborde ni se extral imite ,  y que se hagan las 
leyes todo lo perfectas posib le , pasando por el crisol de la 
doble discusión. Por eso se ha establecido en todos los paí
ses regidos por sistemas constitucionales. Reconocida la con
veniencia de la división del poder legislat ivo, resta saber 
cuál es la forma que conviene darle.

Niego desde luego que la Cámara vitalicia sea un  pe 
der  , como niego también que sea moderador de la Corona, 
porque para eso seria preciso que no le debiese su existen
cia. El oficio verdadero del Senado es serv ir  de contrapeso 
á la Cámara de Diputados.

Me sorprende sobremanera que cuando se ha consignado 
el principio de la soberanía nacional se quiera establecer 
una Cámara privilegiada , de lo cual vendría á resultar  que 
la voluntad de la Corona seria superior á la de la nación, 
puesto que podría absorver  casi todo el poder legislativo,

Se ha dicho que nuestra  situación reclama una clase 
piivilegiada. Al con trario :  los principios proclamados en 
Junio y Julio rechazan el establecimiento de ese Cuerpo 
oligárquico. Lo que quiere la nación es una monarquía de
mocrática rodeada de instituciones populares.

Se ha dicho también que el Senado vitalicio es el que 
mejor representa los intereses permanentes. Una de d o s : ó 
esos intereses están en completa conformidad con los de la 
nación , ó no lo están. En el primer caso es indudable que 
ejercerán un influjo decisivo sol;re el cuerpo e lec to ra l ; en 
el segundo oros intereses no deben tener re. resentacion, 
porque serían bastardos, y con-tituirian una rémora que 
se opondría á toda reforma.

Igualmente se ha dicho que el Senado vitalicio da m a 
yor independencia a! individuo, como consecuencia de la 
estabilidad, y de no verse sujetos los que lo componen al 
influjo de las pasiones que trae consigo una nueva elección. 
Este cargo se vuelve contra los mismos que lo emplean. Si 
este argumento valiera ,  seria preciso disolver el Congreso, 
y convertirle en un cuerpo vitalicio.

En cuanto á la perpetuidad del cargo en un sistema 
donde todo varía , y donde unos á otros se suceden los p a r 
tidos y las op in iones, es , se ñ o re s , un absurdo y un con- 
t asentido.

He oído decir  también que el Senado vitalicio tenia los 
recuerdos mas gloriosos para nuestra historia. El Senado, 
tal cual se p ropone,  es un plagio de la Cámara vitalicia 
establecida en Francia en tiempo de Luis Fe l ipe ; pero por 
si al hacer este .argumento se quiere aludir á nuestros a n 
tiguos Estamentos ar istocráticos, yo diré que al brazo de 
la nobleza se debe en gran parte la pérdida de nuestras li 
bertades p a t r i a s , que sucumbieron en Yillalar con Bravo, 
Maldonado y Padilla.

Enalteciendo el Sr. Infante el Senado vitalicio , guardó 
un profundo silencio acerca de sus errores y extravíos.  Es 
cierto que los individuos de la última Cámara vitalicia me
recieren bien del pais. ¿ Pero so ha olvidado que esa Cá
mara permaneció indiferente cuando el Gobierno atropella
ba y conculcaba todos los derechos?

¿C ree  el Sr. Infante que el Senado vitalicio es la sal
vaguardia de la libertad en épocas de compresión? ; Ah, 
Sr. Infante! Cuando los poderes infringen las leyes, corrom
pen todos los sentimientos nobles, y se entabla la lucha en
tre el despotismo y la l iber tad , no hay otro recurso supre
mo para salvar esta que apelar  á la revolución.

También ha dicho el Sr. Infante que el Senado vitalicio, 
en la forma que lo propone la comisión, tendrá mejor acep
tación de ios Gobiernos extrangeros. ¿Y  qué necesidad tere-  
mos de consultar  en nada al Ínteres de los Gobiernos ex
trangeros para establecer instituciones españolas?

T a m b i é n  se ha hablado aqui de la historia, y se ha 
querido probar con el ejemplo de naciones extrangeras que 
el Senado vitalicio es favorable á la causa de la libertad. 
Con la misma historia demostré yo lo contrario.

El Senado romano prestó al principio servicios a la li
bertad;  pero al eabo de algún tiempo se convirt ió en ene
migo de ella.

En aquel tiempo el Senado romano no fue mas que un  
esclavo de la voluntad de los Emperadores romanos. Si pa
samos á la edad m ed ia , veremos que mientras dominaron en 
Florencia las instituciones de origen popular , florecieron las 
a r t e s , el comercio y  la in d u s t r ia ; pero en seguida que las 
clases privilegiadas se apoderaron del poder, predominó la 
t i ranía  , y lo mismo, aunque en mas alto grado, sucedió 
en Venecia. En Suecia,  en  Dinamarea y  Bohemia los Se
nados vitalicios han producido los peores resultados para  la 
libertad de los pueb los , y  en Polonia ha sido una de las 
causas de la decadencia en que se .halla,  y  de la pérdida 
de su independencia.

El de Inglaterra  no hay  para que traerlo á cuento, 
porque en España el Trono ha tenido que apelar siempre 
al pueblo para reprim ir  las invasiones de la g ran d eza , y  
únicamente el pueblo es el que ha conquistado en todas 
épocas la l ibertad y la independencia.

Todo segundo cuerpo necesita ser m o d erad o r , r e p r e 
sentar  los intereses de mas arra igo en la nación y  tener 
el asentimiento d é l a  opinión pública, y  el Senado que p ro 
pone el Sr.  Olózaga, con algunas modificaciones que p u 
dieran introducirse, llena todas las condiciones. En él hay  
diferencia en tre  los individuos que le han de componer  y  
los Diputados; es flexible, y representa los intereses de 
mejor arraigo. Sin e m b a rg o , me parece que el único modo 
de resolver  cualquier conflicto entre  el Senado y  el Con
greso seria renovar  el Senado en m ayor  proporción, y  creo 
que S. S. debe meditar sobre e s to , y  proponer una  solu
ción admisible.

Los Sres. Infante y Corradi hicieron algunas rectifica
ciones.

El Sr. LAFUENTE : Se t r a ta ,  señores ,  de la organiza
ción que se ha de dar  á una de las ruedas mas importantes 
del mecanismo constitucional; y  la prueba de lo grave  y  
difícil que es, se halla en la diferencia que se observa en tre  
los diversos países que han adoptado el sistema represen
tativo.

La comisión conoció las dificultades, y por eso es uno de 
los puntos en cuya resolución tuvo que detenerse  mas.

Todos los individuos de la comisión, animados del mejor 
deseo del acierto , meditábamos , discur ríamos un dia y  otro 
dia , y llevábamos á nuestras conferencias el resultado que 
cada cual en sus meditaciones habia creido el mejor; lo p ro 
ponía á sus compañeros. Se discutía amistosamente y se ha
cían muchísimas combinaciones, deseando conciliar las opi
niones mas en co n t rad as , y  presentar  una organización 
aceptable á todos los hombres de ideas liberales, y  cada dia 
exper imentábamos las dificultades que cada combinación ofre- 
cia. Mucho tardamos en decidirnos los individuos de la m a
yoría y  el ilustrado autor  del voto par t icu lar ,  por lo que 
después resolvimos presentar  á la consideración de las C ó r -  
tes. Sobre esto daré todavía algunas explicaciones cuando 
me ocupe del voto particular  del Sr. Olózaga.

Las Córtes han resuelto ya que el poder legislativo se 
divida en dos fracciones, en dos C ámaras ,  en dos E s ta 
mentos , ó sea en dos Cuerpos. Se trata, s e ñ o res , de la or
ganización que so ha de dar  á uno de estos dos Cuerpos; 
pero la cuestión tiene dos p a r t e s , y  esto quisiera yo que lo 
meditaran  bien los Sres. Diputados. La una es si los elegi
bles para la Cámara de Senadores han de tener algunas 
cualidades, ó han de poder ser elegidos de entre  todos los 
ciudadanos sin condiciones de ninguna especie , ó con m uy  
pocas condiciones. La segunda p a r t e , supuestas las condi
ciones ó no condiciones, y el mayor ó menor numero de 
las que se exigen á los elegibles para la Cámara senatorial, 
tiene por objeto saber per  quién han de ser elegidos. ¿L o  
serán por la Corona ó por el pueblo ? A esto se agrega o tra  
tercera cuestión , si bien se enlaza mucho con la segunda, 
y  es , cuál ha de ser la duración de les individuos d é l a  Cá
mara senatorial. ¿ H a n  de ser vitalicios, ó se han de reno
var en mas ó menos breves ó largos períodos?

Esta es otra cuestión ; pero es menester  que no se con
funda , porque tal vez muchos podríamos encontrarnos de 
acuerdo en un pun to ,  tal vez mas ó menos en desacuerdo 
en o t r o , y  acaso podrían hacerse combinaciones tales, oídas 
las razones de los señores que todivía  pueden tomar pa r te  
en esta cuestión, que viniésemos á un acuerdo razonable y 
aceptable para  todos. Voy á la primera parte.

A r te  todo debo hacer una advertencia importantísima. 
La mayor parte  de los argumentos que aqui se han emplea
do contra el dictámen de la mayoría de la comisión, han 
tenido por objeto impugnar los privilegios que hasta aqui 
haya podido tener  la nobleza en otros tiempos, y  debo d e 
cir que no ha podido en trar  nunca en el pensamiento de la 
[mayoría de la comisión proponer una Cámara privilegiada: 
caen pues por su base todos los argumentos que se han he
cho en ese sentido.

Se ha dicho que los nobles han hollado constantemente 
las libertades de los pueblos; que se han corrompido,  y  
que han ayudado al poder real para  sofocar las l ibertades 
nacionales. Refiriéndome yo á esa misma época que se cita 
de la guerra de las comunidades y de la batalla de ATllalar 
diré, quo lo que por desgracia se habia corrompido en aquel 
tiempo, y  fue causa de aquella guerra, fue la Cámara popular; 
fueron los Procuradores de las ciudades de Castil’a. Si estos 
hubieran  cumplido las instrucciones que el pueblo les ha
bia d a d o , no hubiera sucedido lo que sucedió. Pero fueron 
á las Córtes de Santiago y la Coruña ; el Emperador les pe
dia un  subsidio extraordinario m uy cuantioso ; las ciudades 
de Castilla se oponían á que se les otorgase ese servicio, 
y sin embargo el Emperador  llegó á co rrom per ,  á sobor
na r  á los Procuradores de las ciudades, y  estos le otorga
ron el subsidio faltando expresamente á sus mandatos.

¿Y qué sucedió después? Que esto produjo la subleva
ción de las ciudades de Castil la; que esto hizo que en  S e-  
govia arrastrasen por las calles á su Procurador, y  después 
lo ahorcajen por los pies. ¿Y por qué fue esto? Porque los 
Procuradores, fallando á los mandatos de las ciudades, con
cedieron el subsidio que les pedia el Emperador ,  el cual 
vino ademas á hollar todos los privilegios; vino á llevarse 
todos los tesoros de España á Flandes, y  por último daba 
todos los destinos á los flamencos. Pero la nobleza ¿se  puso 
desde luego contra las comunidades? N o, señores ,  se puso 
cuando vió que las comunidades, en tre  otras cosas justas , 
pedían al E m perador  que quitase ciertos privilegios á la 
nobleza; petición ir oportuna que las privó del auxilio de los 
nobles. Sin embargo,  estos volvieron por su honra como le
gisladores en las Córtes de 1 538 , negando al Emperador el 
impuesto de la Sisa , que ya le habia concedido el brazo 
del clero y del pueblo;  y hasta tal punto se opuso, que el 
Emperador amenazó al C< ndestable de  Castilla con echarle 
por la v e n ta n a ; pero el Condestable le contestó con ente-» 
r eza ,  y no le echó por la ven tana ,  aunque en seguida el  

'Emperador hizo que todos los nobles se marchasen, y  desde 
aquella época no tuvieron mas intervención en las Córtes de 
Castilla. Pero dejemos estas digresiones en que insensible
mente me iba engolfando.

Decia el Sr.  Corradi que por el antiguo brazo de la n o 
bleza se habia perdido, ó por lo menos menoscabado la li- 
1 ertad en nuestros antiguos reinos. ¿Dónde ha podido v e r  
eso S. S ?  ¿ En qué historia lo ha le ido?  ¿Pues  q u é ,  podía 
haber unas Górtes mas aristocráticas que las de Aragón, 
ni que raya ran  mas alto en la esfera de la l ibe r tad?  De 
seguro que no. Pero todo esto no debería ven ir  al caso, 
porque la mayoría de la comisión no propone que se forme 
una Cámara noviliaria: no va á hacer un Senado aristocrá
tico; opina,  sí , que para distinguirse del otro Cuerpo cole
gislador, para que no sea igual su fisonomía, se exijan 
ciertas condiciones á los que hayan de componer el Senado.
¿ Y qué condiciones ha ido á buscar ha mayoría  de la comi
sión? La del merecimiento, la de los servicios,  la de la 
ciencia , la de la posición social, la de todo aquello que  da 
influencia en toda sociedad bien organizada.

Es cierto que según el Sr. Escosura no existen clases 
en la sociedad; pero al pretender S. S. e s to , nos demostró 
que esas clases existen, porque nos dijo: ¿qu ién  al ver  pa 
sar cerca de sí al Sr. Duque de la Victoria no le saluda, 
se quita el sombrero y le cede el paso? Aqui tenemos ya  
una clase, la del merecimiento , la de los servicios: no so 
refiere á otras clases la comisión.

Se habla aqui de conflictos que podrían sobrevenir  en tre  
un Senado compuesto da estas clases, y  el Congreso de los 
Diputados. Yo diré q u e , organícese como se quiera una  y  
otra Cámara, siempre habrá esos conflictos; pero que se di
rimen fácilmente, como hasta aqui se han dirimido, por



medio de convicciones m ixtas que ni una sola vez han d e
jado  de ponerse de acuerdo.

E n  el caso de que siendo el Senado de elección popular, 
como propone el Sr. O lózaga, una ley  aprobada en el Con
greso no lo fuera en el S en ad o , no podríam os decir qué
C ám ara represen taba la voluntad n ac io n a l, siendo las dos
genuinas represen tan tes de la opinión pública. Esto solo
bastaría  para  adm itir el dictám en de la m ayoría de la co
misión , con el cual se da en trada en esa Cámara á los r e 
p resentantes de los intereses perm anentes, de esos in tere
ses que quedan sie m p re , á pesar de las revoluciones y  de 
los cambios de la política. Alli deben estar representados 
esos in te re se s ; allí deben ser tratados con el detenim iento 
y  m adurez que son indispensables para  que las leyes lleven 
un  sello de estabilidad que de otro modo no tendrían.

¿Y quién los ha de nom brar? ¿ l ia  de ser la Corona ó el 
p ueb lo ?  Esta es o tra cuestión.

Nosotros decimos que la C orona, porque la opinión del 
pais es v ariab le , y  si en épocas de extrav ío  de la opinión 
h ay  un Gobierno que se parezca á los que recientem ente 
hem os conocido, se llevará adelante la obra de las Córtes 
constituyen tes, trayendo  á los dos Cuerpos individuos á su 
gusto. No desperdiciéis esta ocasión, diré y o , im itando al 
Sr. E scosura, de form ar un núcleo de las doctrina- p rog re
sistas que no pimda destru irlo  fácilm ente un poder que 
quisiera ab u sar: esto se consigue con el Senado vitalicio, 
cuyo carácter da la independencia que hemos visto en sus 
últim os dias.

Mi ¡lustrado com pañero, el Sr. Olózaga, nos ha dado el 
sentim iento de separarse de nosotros en este punto , p resen 
tando su voto p a r tic u la r , que apoya en el preám bulo que 
le an tecede , y  del cual voy á contestar á algunas ideas. 
Dice que su opinión de toda la vida ha sido contraria al Se
nado de nom bram iento Real. S. S. recordará que según las 
conferencias amistosas que la comisión ha tenido para po
nerse de acuerdo en este p a r tic u la r , respecto á la organi
zación del Senado , el Sr. O lózaga, ó por lo menos su opi
n ión , no se manifestó entonces tan  con traria al Senado de 
nom bram iento R e a l, como se manifiesta en el preám bulo.

El Sr. OLOZAGA: P ara  deshacer equivocaciones, y des
pués en defensa del voto p articu lar , pido 1a palabra.

E l Sr. LAFU ENTE: Los individuos de la comisión tra 
tam os sin prevención alguna de la m ejor organización que 
convendría dar al S en ad o ; y  tal era  nuestro  deseo de con
ciliar todas las opiniones , que casi venimos á convenir en 
un  Senado m ix to , compuesto de individuos de elección po 
p u la r  y  de nom bram iento do la Corona ; pero fueron ta n 
tos los inconvenientes que cada dia se nos p resentaban para 
esta combinación , que hubimos de abandodarla, y  la ma
yo ría  se adhirió al parecer de uno de sus individuos que 
p roponía el Senado vitalicio.

El Sr. Olózaga le im pugna porque decimos que es el 
que se acomoda m ejor á una m onarquía h e re d ita r ia , y  dice 
que sin embargo no le hacemos hereditario. En efecto, no 
le hacemos hereditario  porque las condiciones de nuestra  
sociedad no son para eso; pero en tre  un Senado vitalicio y 
o tro  p o p u la r , el prim ero  es el que mas se acomoda á una 
m onarquía.

Dice también el Sr. Olózaga que le falta para ser p o 
d er m oderador una condición , pues no puede ser m odera
dor un Cuerpo que tiene un solo origen. En e fec to : pero 
tampoco en este caso puede ser m oderador el Senado del 
S r. O lózaga; cuanto mas que la moderación no está en el 
o r ig e n , sino en la natu raleza de la institución.

Que el Senado vitalicio n j  s u s i ta  recuerdos gloriosos. 
Señores , el brazo de la nobleza, que es nuestro antiguo Se
nado vitalicio, m urió por oponerse enérgicam ente á que se 
recargara al pueblo con nuevos im puestos; y  nuestro  mo
derno Senado dejó de existir por oponerse á las demasías 
del poder. Aunque uno y otro no tuv ieran  mas que estos 
dos dias de gloria , alguna tienen.

Que los individuos de ese Senado podrán ser nom bra
dos tam bién por los pueblos. Es verdad. ¿ Pero hemos de 
q u e re r  que en tren  en la lucha electoral personas quizá no 
acostum bradas? Dice el Sr. Escosura que aqui estamos to 
dos , pero no me negará S. S. que si este Congreso se com
pone de personas dignísimas por sus v irtudes y méritos, no 
siem pre las Asambleas populares se han compuesto de p e r
sonas tan  distinguidas.

Dice por ú lt mo el Sr. Olózaga, que se ha prom etido ha
cer una Constitución em inentem ente liberal, y que se p ro 
pone ahora un senado vitalicio. Pues por lo mismo que de
seamos que la Constitución sea m uy liberal, como lo es, 
pues fuera  del veto ó de la sanción real, todas las bases del 
837 han sido reform adas en sentido mas avanzado , quere
mos establecer el S en ad o , en la forma que lo defiendo. Por 
in terés de las doctrinas que represen ta  esta Asamblea debe 
tenerse m uy en cuen ta, si conviene mas un Senado que 
p or su organización pueda sostener por mucho tiem po estas 
mismas doctrinas, ó un Senado que esté expuesto á las v a 
riaciones á que quiera su je ta rle  el poder e jecu tivo , como 
sucedería con <*1 que se propone en el voto particu lar.

El Sr. ESCOSURA: El Sr. Lafuente nos ha dicho que 
yo no creia ciertas cosas de las que he m an ifestado : Esco
su ra , señores, no dice mas que lo que siente.

S. S. no me ha entendido. Hablando del Senado v ita li
c io , mi argum entación se limitó á decir que creia imposible 
su establecim iento en E sp a ñ a , porque no teníamos aristo 
cracia política.

Ha citado el Sr. Lafuente algunos dias de gloria debidos 
á  Senadores antiguos y modernos. ¿ Y p o rq u é  no ha citado 
n ingún  ejem plo de las Cámaras populares ? Si los hay no lo 
negará  S. S. ¿A  qué ese argum ento?

S. S. me ha atribuido una opinión que es diam etralm en
te  opuesta á la mia. Yo no he d ich o , como S. S. ha creído, 
que en las sociedades m odernas no hay  mas títulos para 
pertenecer á esta clase de Cuerpos que la r iq u e z a : lo que 
he dicho es que desgraciadam ente la ciencia no ha encon
trad o  hasta hoy para las Constituciones m odernas otras dis
posiciones para los cargos públicos que la riqueza.

Ha dicho tam bién el Sr. Lafuente que yo declaraba que 
el que no aprobase el voto particu lar no era progresista. 
No he dicho eso, ni soy Pontífice del partido  progresista 
p a ra  excom ulgar á nadie , ni lo haría aunque lo fuera. Lo 
que dije fue que creia mas conveniente á los intereses del 
pais el voto del Sr. Olózaga que el de la m ayoría.

Aqui se ha com parado la conducta del Senado del año 
45 con la del Senado del año 53. Es verdad  que el Senado 
de 45 consintió la. reform a de la Constitución; ¿ p e ro  cómo 
se habia elegido? ¿Q u é  era  entonces de! partido  progresis
t a ?  \  el Senado de 45 ¿ q u é  tuvo que oponer á las leyes 
de proscripción del año 48 ? ¿D ónde está su  voto con tra
rio á aquellas tropelías y  á  las cometidas después con dig
nísim os individuos de su seno? Pero no digo mas sobre 
esto , porque las com paraciones son siem pre odiosas.

Dice el Sr. L afuen te: ¿ p u e s  q u é , la Corona tiene opi
nión en los Gobiernos represen ta tivos?  Si señor : la tiene y 
debe te n e r la ; lo que no tiene es responsabilidad. Pero  si no 
tuv iera  opinión, ¿quién decidiría en los conflictos que surjan  
e n tre  los Consejeros responsables v los Cuerpos colegis
lad o res?

Dice el Sr. Lafuente que la m ayoría no propone una 
C ám ara privilegiada. No es solo un privilegio lo que se crea, 
sino un privilegio en tre  los privilegiados; y  para conven
cerse de ello no hay mas que leer la lista de las clases que 
p ropone la m ayoría de la comisión. ( s . S. leyó.)

N egar que con la C ám ara vitalicia de la m ayoría de la 
comisión se establece una elección en tre  clases priv ilegia
das, seria negar la luz del dia. Y ¿por qué esas categorías no 
han  de ir  á la lucha electo ral?  ¿Q uién es mas que el p u e
b lo ?  ¿D e dónde venimos nosotros? ¿ E l  Sr. Duque de la 
V ictoria por dónde ha venido hoy á esta Cámara ? Pues por 
donde ha venido el ilustre  D uque de la Victoria pueden 
v en ir  dignam ente todas las categorías que establece la co
misión.

Siendo pasadas las horas de reg lam en to , y  hecha la 
p regun ta  de si se prorogaba la sesión . se acordó afirm ati
vam ente.

Después de una ligera rectificación de los Sres. Lafuen
te , M artin , Ruiz Gómez y C o rra d i, dijo

El Sr. OLOZAGA: Señores, quisiera sor m uy breve, 
pero tengo mucho que decir. Antes de todo diré que no he 
usado de la palabra cuando me la ha cedido el Sr. C o rra 
d i ,  porque esperaba que usase de ella algún Sr. individuo 
de la com isión, de la cual he tenido la desgracia de d isen
tir . El punto sobre que vamos á fallar es tan delicado como 
de alta  im portancia. El Gobierno representativo , que á pesar 
de la perfección que alcanzó en España sucumbió al f in , se

lia perpetuado en Ing la terra  , de quien han copiado las d e -  
mas naciones libres. Pero en esa nación hay  una cosa que 
ao se puede cop iar, y  es que allí hasta los poderosos r e 
presentantes del feudalism o hicieron causa común con el 
pueblo contra los e rro res de los Reyes.

Todos los que han seguido en pos de ese pueblo en la 
carrera de la libertad , han buscado el m ejor medio de cons- 
;ituir la segunda C ám ara , adoptando diversos sistem as, y  
la habido alguno, como el B ra s il , en donde los buenos r e 
sultados que ha producido han sido debidos, no á su fortu- 
l a , sino á la moderación de los individuos nombrados y á 
a prudencia del Monarca.

Las dificultades que este punto ofrece se tocaron muy bien 
m la discusión que hubo en el seno mismo de la comisión, 
m la que yo sostuve como siem pre el Senado electivo y 
em poral, si bien cedia en algún ta n to , aunque siu traspa
lar ciertos lím ites por no separarm e enteram ente de mis 
lignos compañeros , y  suponerse que podría haber alguna 
avenencia; pero no sucedió a s i , y creí de mi deber p re
sentar aqui mi opinión tal como constantem ente la he 
enido.

E ntrando  ahora de lleno en el d e b a te , debo princi
p a r  por decir que el Sr. Infante en su discurso ha hecho 
m  trabajo  que le honra. S. S. tiene una particu lar adhe
sión al Senado vitalicio, en el cual ha obtenido grandes 
riunfos. Nos dijo S. S. que habia sido su ídolo la Con&ti- 
ucion de 4 8 1 2 , y ahora vemos que lo es la de 1 84 5 , al 
nenos respecto á la organización del Senado. E n  su d ere -  
:ho está para pensar asi; pero eso no es propio ni conve
liente á los principios del gran partido liberal : yo no quiero 
¡eguir á S. S. en el paralelo que ha hecho en tre  el Senado 
leí 43 al 45, y  el del 46 al 54 : respeto la conclusión de 
iste último. El Senado vitalicio se suicidó, y  aun cuando 
esto sea un y e r r o , si se hace deliberadam en te , siem pre se 
lebe m ira r con veneración.

E l Sr. Ríos Rosas dijo el otro dia que el partido mode- 
■ado habia cortado las escrescencias: el Senado creyó que 
ira una escrescencia el M inisterio último de aquella sitúa- 
non ; tuvo la v irtud de querer c o r ta r la , y  al hacerlo se 
luicidó, y eso es m uy digno y merece que yo me dispense 
le decir ciertas cosas de la v i d a  del Senado. P e ro , señores,
10 puedo su frir como Diputado que soy que se denigre á 
os Cuerpos electivos para enaltecer á los de nom bram iento 
le la Corona.

En este Congreso, viciadas las elecciones tantas veces, 
brm ado como todos sabem os, cuando se tra taba  de las cues- 
iones que mas afectan á los Gobiernos rep re sen ta tiv o s , se 
)odia votar todavía la vida de los Congresos y de las 
Asambleas liberales. Una palabra im pruden te , dicha al des
mido por un Ministro contra la inviolabilidad de un señor 
diputado, bastó para que en el Congreso, aunque la mino- 
*ía era insignificante, se hiciese una protesta sublime en 
:onlra de quien asi atacaba á los Representantes del pais, 
{ llegó á condenarse á aquel Ministro y se le obligó á cañ
a r la palinodia. Ilasta  hubo quien dijo que era m enester 
jue pidiera perdón de rodillas á la representación nacional 
>or aquel desacato , y  el Ministro lo oyó con la resignación 
leí silencio: tan celoso se mostró este Cuerpo de la mas 
‘sencial de sus prerogativas.

En cambio, señores, el Senado obró de m uy distinta 
nanera aun cuando no se trataba de una palabra , sino de 
itaques repetidos á su inviolabilidad ; y de ello, sin ir mas 
ejos, tenemos una prueba en lo ocurrido con el Duque de 
fa len c ia , en el que no se atacaba solo á la inviolabilidad 
le un Senador, sino á la de toda la oposición. El Sr. In -  
ante y  algunos dignísimos compañeros suyos hicieron cuan-
0 podian por defender los buenos p rin c ip io s; pero el Se- 
íado concluyó por en tregar á la arb itrariedad  m inisterial
11 Jefe de la oposición en aquel C uerpo, y desde aquel dia 
)erdió su dignidad y su independencia al no volver por su 
íonra y reconquistarla como lo hizo en la célebre votación 
[ue concluyó con su existencia política.

Pero si en ju sta  defensa del Congreso y de las institu - 
nones populares he dicho esto, renuncio en tedo lo demás á 
;eguir el paraleio de los dos Cuerpos, y  ruego á los Sres. Di- 
>utados que se fijen bien en la índole del Senado que p ro- 
)one el Sr. lu ía n te , para ver si es posible sostenerle. ¿E ra 
odible sostener un Cuerpo compuesto de mas de 300 in -  

liv id u o s, en el cual apenas pudieron llegar á ser Senado- 
■es 25 progresistas? Una de las causas mas evidentes que 
íacian conocer que habría necesariam ente en España una 
■evolución , era  ten er un Senado tan  num eroso, compuesto 
:asi exclusivam ente de individuos pertenecientes á un solo 
>ar tido.

El partido  progresista no podia gobernar constitucional- 
nente con aquel Senado. Posición dura y te rrib le  habría 
ido para  el partido progresista el tener que concluir con 
ma corporación que realm ente habia prestado servicios, 
malquiera que fuese la intención do los que contribuyeran
1 ello.

S eñ o res , cuando , aunque con form as m uy prudentes, 
e traen  ciertas razones á la discusión pública, es m enester 
iue de una vez p a ra  siem pre se diga lo que yo entiendo de
coroso en la m ateria. Nosotros no tenem os que consultar á 
fiugun español sobre la constitución que debemos ten e r , y  
al es hoy la situación de la Europa felizm ente para nues- 
ra independencia y  para nuestra  lib e rtad , que no habría 
in Gobierno que no se encontrase sorprendido desagrada- 
dem ente si c reyera  que había quien le consultaba ó desea- 
>a su parecer sobre esta m ateria.

Nosotros hemos sido m uy desgraciados en las coinci- 
lencias políticas de las d iversas fases do nuestra  revolución: 
o fuimos el año 1 4 por la presión que ejercía la Santa 
lianza sobre los pueb los; lo fuimos el año 20 , porque aun 
ontinuaba y con mas fuerza , porque habia desaparecido 
d libertad de im prenta de Francia, y hasta por otras cir-  
untancias accidentales: pero no lo fuimos tanto el ¿ño 33 
la m uerte  del re y , encontrando en m ejor estado la F ran- 

¡ a , y teniendo el apoyo decidido de la Ing laterra . La si- 
uacion de la E uropa es hoy m ejor que nunca ; no tenemos 
ada que recelar por la fron tera  fra n c e sa ; las institucic- 
es liberales se han arraigado en la C erd en a , en Portugal, 

están á mas a ltu ra  que nunca en In g la ten a  No tenemos 
ues que consultar mas que á nuestra  p rudencia , y á la 
ansecuencia de nuestros principios.

Se d ice: aprovechem os la ocasión de tener un Señad) 
íix to , un Senado que no puoda ser destruido sino con una 
svolucion. Señores, este es el lenguaje delegoismo, del in - 
írés de p a rtid o , ó nunca debemos apoyarnos en razones 
q esa c ia s e : rio debemos atenernos mas que á los p rin - 
pios.

Pero aunque no mediase esa consideración ; aunque no 
insultásemos los principios con preferencia á nuestras ven- 
Jas personales ó de partido  en todas las cuestiones que 
p.ii resolvem os, ¿ n o  ven los señores que piensan de esa 
la n e ra , y  que no m iran mas que las circunstancias del 
om ento, no v en , d ig o , la posibilidad do un riesgo m u 
lo m a y o r , no ven que el arm a que se quiere poner en 
anos de la C orona, como puede producir ese resultado, 
jede producir uno diam ctralm ente opuesto á é l, dañoso al 
irlido  , comprometido para la Corona y funesto para la 
icion? ¿P u es  qué el M inisterio, presidido por el dignísi-
0 Sr. D uque de la V ictoria, estará mas seguro en altas 
•giones que lo estaba el presidido por el Sr. Duque de Va- 
ncia ? Y cuidado que ni en esto ni en nada quiero esta- 
ecer comparaciones. Pues aquel M inisterio que tan  fuerte
1 consideraba desapareció en un in stan te  y en tió  á suce- 
ude el que por su corta duración y por la significación 
ística que se le suponía , se llamó Ministerio de las Cua- 
¡nta horas. (Risas.) ¿Y  quien niega que haya posibilidad,
) qu iero  decir probabilidad , de otro Ministerio de G uaren-

horas que se form ó tan  solo para la organización del 
ínado ?

Pero dejando esto a p a r te , no debemos olvidar que es- 
imos reform ando las Constituciones an te rio re s , y que h a -  
endo prom etido hacer una Constitución em inentem ente li- 
3 ra l , nos pondríam os en con trad ic ion , si después de las 
ases que ya se han aprobado , y de lo que en otros p ro - 
onc la com isión, fuéramos á form ar un  Senado vitalicio 
e elección de la Corona. Han considerado sin duda la 
íerza de este argum ento los señores que me han honrado 
>n su im pugnación ; pero no han logrado ciertam ente 
e sv an ece r, ni descantillar siquiera su poder y su fuerza. 
iec¡a el Sr. Lafuente : « por lo mismo que somos en otras 
osas tan liberales, podemos no serlo eri esto.» ¿Por qué, 
3ñ ores, hemos de ser inconsecuentes? ¿ P o r  qué esta com - 
ensacion que nadie nos p ide? ¿Q ué ven ta ja  nos propone- 
ío s?  Exam inemos la cosa en sí m ism a, y por de pronto

10 puedo menos de recordar una contradicion en tre  la con- 
ésion ingénua del S r. Lafuente y uno de los argum entos 
jue hacia el señor Alonso M artínez.

Se dice que este Senado es mas liberal ; entonces no 
existe esa compensación á que aludía el Sr. Lafuente. ¿ Y  
íómo ha de ser mas liberal lo que nace del favor m in iste - 
ia l, porque ese seria su verdadero  o rigen?  ¿N o es m ejor 

¡ue la opinión pública se ilustre por todos los medios, que 
le jar los nom bram ientos á las intrigas de los Ministerios? 
3ero el mismo Sr. Alonso M artínez está conforme conmigo, 
)uesto que en una adición suya dice que los Senadores se -  
*án elegidos las tres quintas partes por el cuerpo electoral, 
f  las dos restantes por la Corona. Si pues opina conmigo 
>ara lo mas creyéndolo beneficioso, ¿ p o r  qué no lo ha de 
juerer para lo menos ? Creen los señores que im pugnan mi 
foto que no establece privilegios el dictám en de la m ayoría, 
éo respeto la buena fé de esos señores que no han querido 
íso , pero que lo han hecho. P roponen varias categorías: 
a de la Ig lesia, la de la Milicia, la de la M agistratura. Yo, 
;eñores, ni aqui n i en ninguna parte  podré defender esa 
listincion que choca con mi razón y con mis principios, 
ales como yo los comprendo.

Las Córtes de 1820 abolieron los m ayorazgos; y resta- 
)lecida esta legislación en 1 836 , hoy está v igen te , y todos 
a reconocen. Al abolir lo único que podia conservar los lí-  
ulos do distinción, los reform istas rio fueron revoluciona
dos; d ije re n : usen los títulos como quieran ; ¿p e ro  tienen 
‘xisteucia legal, constitucionalm ente hab lando , de modo 
lúe puedan asp irar á lo que no puedan conseguir los de- 
nas españoles? No, ni siquiera hay un artículo en el Có- 
iigo penal que prohíba usar títulos de Castilla. Si alguno 
iree que es mas que o tro , salga de su e rro r , y sáquenle 
as Córtes de él tomando en consideración mi voto p a rticu - 
ar , desechando el que establece la categoría de Grandes 
le E spaña ó títulos de Castilla, que no espero ver consig
nada en la Constitución de 1 855. Dos palabras sobre lo que 
e ha dicho estos dias históricam ente sobre la Grandeza de 
íspaña.

Se separaron  de la causa del pueblo en la ocasión en 
[uc c! pueblo dió señales de vida propia. Se separaron de 
¡quelios municipios , que se perdieron como todas las li- 
nertades de Castilla desde V illa lar, cuya falla vinieron á 
jagar, siendo echados de las Córtes de Toledo por el E m 
igrador Carlos V , no por hacer causa común con el p u e -  
>!o, como cree el Sr. L a fu en te , sino po r defender sus 
>iopios in te reses , porque no se g ravaran  sus pueblos se
ñoriales con la «sisa» que pesaba sóbrelos realengos. E sia es 
la historia. ¿M as debemos por esto tener prevención contra 
'sa clase? Tan lejos estoy de ello, que aunque no tra to  á 
nuchos de esos señores les tengo afecto por sus nobles 
uaüdades y por su docilidad en seguir tas costumbres p o -  
)ularcs. ¿ E n  qué han chocado con los pueblos? ¿ E n  qué 
lan querido separarse si en lo que  im porta estamos unidos?

Cuando el pueblo ha sido devo to , ellos lo han sido mas 
[ue nad ie: ruando el pueblo sufría la inquisición, ellos 
sran sus alguaciles m a y o re s : cuando el pueblo sufría el 
ibsolutismo, ellos tenían la honra de serv irle  mas de cerca, 
^a causa era  com ún; cada uno ocupaba la posición que te 
orreqcoodia. Conver ven lo que les corresponde en efecto, 
r tendrán  una ventaja muy grande.

Voy á conclu ir, pero acaso no sabría hacerlo dignam en- 
e; y voy á reproducir las palabras del Sr. Arguelles sobre 
;sta misma m ateria en la sesión del 11 de Abril de 1837. 
El orador leyó la conclusión del discurso pronunciado en 

iquella sesión por el Sr. A rg u e lles , en que este Sr. Dipu
ado consideraba el derecho de elegir Senadores como un 
Ion funesto para  la Corona.)

S eño res, hay algo de profético en las palabras del se - 
ior Arguelles. Yo respeto el esp íritu  de cuerpo, y aun soy, 
:omo*el prim ero, susceptible de esa que considero debilidad 
¡n los hom bres políticos; pero respetando los motivos p e r
enales que alejen de la consecuencia en los principios á a l
an o s  Sres. Diputados, m antengám onos nos.firos firmes en 
os que ha profesado siem pre el partido progresista.

Ruego que se entienda que la votación versa solo sobre 
a to talidad , y sin perjuicio de discutirse luego las enm ien- 
las y adiciones que hay presentadas.

Pí évias ligeras rectificaciones de los Sres. Alonso M arti- 
íez , Infante y L afuen te , se declaró el punto suficiente- 
nente discutido, y  al p regun tar si se tomaba en considera
ron el voto p a rticu la r, dijo

El Sr. LAFUENTE : Desearía saber qué significa tem ar 
;n consideración este voto.

Acto continuo se pidió que la votación fuera nom inal, 
i verificada esta resultó  tom arse en consideración el voto 
>articular del Sr. Olózaga por 175 votos contra 57 en la 
orma s ig u ien te :

Señores que dijeron s í :
'a lvo  Asensio. Zorrilla.
)lózaga (D. Salustiano). Udaeta.
lodorniu. Aragonés.
..opez Grado. Frias.
Tirn. Egozcue.
Uvero Cidraquo. Fernandez del Castillo,
íscosura. M ontemayor.
lustos. Angulo,
lilagro. Norato,
laiatrava. B ayarri ( D. Pascual).
Tila. Centurión,
tontesino. M edrano.
íaestre  (D. Antonio). García (D. Diego).
Tesa. Gassols.
errano  Bedoya. Labrador,
iollinedo. Falero.
an Miguel. tr ia rte ,
íavarro Zamorano. Caruana.
Jonso(D . Juan Bautista). V illar,
alm eron. Jim énez,
afra. La ll ana.
¡uguciro. Ruiz Gómez.
irías Uria. L atorre (D. Carlos).
anchcz Silva. Llorens.
u tierrez de Ceballos. Moncasi.
ubio Caparrós. Portilla.
a rre ra . Madoz (D. Fernando).
eoane. Olózaga (D. José).

■ Moreno B arrera . V illapadierna.
tm etller. Acevedo.
-aberon. López Infantes,
aen (D. M ariano). Porto,
hiervo. C am poner.
lu a n a s . Masadas,
íuzman y M anrique. M artin.
Uonso Cordero. Sanz.
¡üell. Uiloa.
lan talapT dra. Fernandez de los Rios.
,asaia. Concha (D. Antonio),
lorradi. M ontemar.
lenitez de Lugo. Villavicencio.
ío ratin . Valenzuela.
í al vez Cañero. Nicolau.
iguiiar. M iranda.
)egollada. H erraiz.
luarez (D. Gregorio). P ardo Osorio.
T rez  Zamora. Dotres.
fiiver. Batllés.
)rtiz Amor. Mascarós.
>uig. Sorní.
fiiment. Bueno,
tvedillo. Suarez.
rerriol. C alvet.
lertomeu. Macía Castelo.
Jgarle. Novoa.
lonlero . Ruiz Pons.
•afilias. S antana.
Jurrea. M oriarty .
íomez. Moya A ngeler.
l o m e z  de la Mata. B ayarri (D. Pedro).
’alcon. Alegre.
lendez Vigo. C lem ente Zamorano.
Hvarez Borbolla. Bertem ati.
fianos. G utiérrez Solana,
loreno Nieto. Rivero.
Itero. Soraoza (D. Ramón).
‘ovan. Blanco.
'iguerola. Mesia.
todriguez (D. Vicente). Villalobos,
torgas. Iñ a rra .

Suris. Leonés.
Casal. N avarro  (D. Antonio).
Amado. Bosique.
Lobit. Escalante.
M artínez ( D. Juan  de la Vera.

C ru z ). Sandoval.
T orre  (D. Ju an ). Alfonso.
García Ruiz. Chao.
N avarro  (D. Fulgencio). Orense.
Monares. Ordás.
García López. M artell.
Fuente Andrés. P ere ira .
Uzuriaga. Pomés.
Perez (D. Ramón). Figueras.
Codina. Gatell.
Garrido. Gil Virseda.
Sagasta. Godinez do Paz.
Ovejero. Olea.

Total 175
Señores que dijeron no :

Ros de O laño. Osorio (D. Antonio).
Iranzo. Soraoza (D. Benito).
Sancho. Muchada.
Rios Rosas. Gómez de Laserna.
Lafuente. Yañez (D. Manuel).
Gómez (D. Antonio). Collado.
Márquez. Sevillano.
Camprodon. Cuenca.
Yañez ( D. Matías). H ernández de la Rúa.
Cantero. Ovieco.
Torrecilla, Tassara.
Infante. Yañez (D. Ignacio).
Moyano. Cantalejo.
Arias. Concha (D. Manuel).
Perales. Sánchez del Arco.
Lem ery. Cánovas.
Mesina. Valdés.
Alonso M artínez. E charri.
Roda. Altuna.
Iñigo. Victoria de Lecea.
Alonso Colmenares. M ariátegui.
Mac-ch ron. OI ano.
Osorio Pardo. Monzon.
Corbera. García (D. Sebastian).
Castro. Fuster.
Abranles. Nocedal.
Rancés. Gastón.
Campos. Lam adrid.
Cortina. Total 57.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para  m añana:
Después del dictám en sobre publicación de m apas inéditos
de E spaña y del relativo á la liquidación de sum inistros en
la guerra  de la independencia y civil , continuará la d iscu
sión pendiente sobre bases. Se lev an ta  la sesión.

E ran  las siete y tres cuarto s.

Nota. El presente extracto quedó term inado á las diez 
y media ; y  después de facilitarlo la redacción á los perió 
dicos que quisieron aprovecharlo , se entregaron  á la Im 
p ren ta  nacional las últim as 31 cuartillas á las once y  tre  
cuartos.

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del d ia  13 de M arzo de 18 55 á la s  tr e s  de la  
ta rde .

KFKCTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado 32-60 c. d.
Idem del 3 por 4 00 diferido 4 8-50 d.
Acciones del Banco español do San Fernando, 98 d . 

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 5 0 -9 5 .-^Paris á 8 d. v ., 5 -2 6  c. p. 

P lazas d t l  re in o .

Dafio. Beneí. D&fto. Benef.

Albacete  4 /4  p. Lugo  3 /4  d
Alicante  par. Málaga.......................
Almerin. . . .  par d. M urcia. .  . par d.
Avila.........................  O r e n s e . . . . ,  3 / 4 d.
Badajoz . . .  3 /4  p. Ovi edo. . . .  1 / 2  p.
Barcelona  1 4 p. P alencia.......................  v* p-
Bubao. , . par d Pamplona. . .  par.
Burgos.. , .  par. Pontevedra., 3 /4
C á c 8 r e s . , . .  1 p. Salamanca... 3 /4
Cádiz . . .  4 /2  d. S. Sebastian.! . .
Castellón.................. Santander....................  4 /4
Ciudad-Real. 8 /4  l^antiago. . 4 /4
Córdoba.. . .  1 / 2  d JSsgovia.........  par p.
C oruña  4 /4  p. ¡S e v i l la .  ..................... 5 /8  p.
Cuenca  . . ¡Soria.........................
Gerona.................. .. Tarragona.. .  par.
Granada.. . .  par d. Teruel........................
Guadalajara. T o le d o . . . . . .  3 /4
H uelva.....................  V alencia.. . .  par.
H uesca..................... Valladolid. . . .  V *  P*
J a é n ... . . .  3 /4  p. V itoria........... par.
León  1 /4  Zamora........... 8 /4
Lérida....................... Z aragoza .... 5 /8  p.
Logroño. . . .  par.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.
Se vende en el despacho de libros de la 

Imprenta nacional á los precios siguientes:

De lujo en seda, terciopelos de va
rios colores y preciosos dibu
jos.....................................................  190 rs.

De medio lujo.....................................  120
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos................................. 54
De pasta fina.....................................  44
Idem com ú n..........................................  34
Rústica.....................................................  32

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las ocho y  media de la nocho. 
Lucia d i  L am eerm oort ópera eu tres actos.

TEATRO DS LA CRUZ. H y no h„y función.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las echo de )a noche. 
Función extraordinaria á beneficio de D. Joaquín 

A rjoña.
Sinfonía.—La C za rin a , drama en cinco actos.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la
noche.

L a  escuela de los p e rd id o s , comedia en tres actos.~- 
í Buenas n och es , vecino l opereta en un acto.

TEATRO DEL GENIO. A las siete  y media de la
noche.

La P a sio n y drama bíblico en cuatro actos, precedi
do de un prólogo y dividido en cuatro cu a d ros, y se
guido de un epílogo.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. 
Sinfonía.—La estrella  de M adrid .— Baile.


